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MENDIOLAZA, 06 de Agosto de 2018 
 
 

ORDENANZA 
TEXTO ORDENADO CONSEJO ASESOR MUNICIPAL 

Y REGLAMENTACION 
 
 

V I S T O: 
 

El Proyecto de Reglamento elevado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal para regular el funcionamiento de 
Consejo Asesor Municipal por la Problemática Ambiental; 
 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que creado el Consejo Asesor, surge la necesidad de 
reglamentar su conformación, designación de sus 
miembros, funciones y funcionamiento del mismo.- 
 
Que este Consejo tendrá como funciones aconsejar y 
realizar recomendaciones al Concejo Deliberante y al DEM, 
promover la articulación social  entre las organizaciones 
representativas de la sociedad,  favorecer el intercambio 
de información y advertir situaciones de riesgo; 

 
POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE MENDIOLAZA 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
ORDENANZA 799 / 2018 

 
 

Art. 1º.-  Aprobar como Texto Ordenado de la Ordenanza 786/18 el siguiente:  
 

CONSEJO ASESOR MUNICIPAL 

POR LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL 

  

CREACIÓN 

Artículo 1º: Créase en el ámbito de la Municipalidad de Mendiolaza el 

Consejo Asesor Municipal como órgano de consulta y asesoramiento, 

respecto la problemática ambiental.- 



  

OBJETO 

Artículo 2º: El Consejo tendrá por objeto promover la participación de 

las comisiones de vecinos y entidades representativas, ante el DEM y el 

Concejo Deliberante, como órgano de consulta y asesoramiento en el 

diseño, evaluación y monitoreo de políticas desarrolladas para solucionar 

la problemática del artículo precedente.  

  

INTEGRACIÓN 

Artículo 3º: El Consejo está integrado por: un delegado de cada 

Comisión Vecinal establecida según Ordenanza Nro. 697/2016, y un 

delegado de cada una de las entidades representativas en un todo de 

acuerdo a la reglamentación adjunta como ANEXO I.- 

  

A los fines de la presente ordenanza entiéndase por Entidades 

representativas a las ONGs, colectivos y/o toda otra organización 

comunitaria.- 

  

Todos los miembros del Consejo desempeñarán sus funciones sin 

percibir remuneración alguna. 

  

  

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES  

Artículo 4º: Son funciones y atribuciones del Consejo Asesor Municipal: 

  

a)   Aconsejar y realizar recomendaciones al Concejo Deliberante y al 

DEM; 

b)   Promover la articulación social y política de las comisiones de 

vecinos y entidades representativas y favorecer el intercambio de 

información entre estas; 

c)   Advertir situaciones de riesgo de las que tuvieren conocimiento, 

respecto situaciones que generen impacto o peligrosidad ambiental.  

 

Artículo 5º: De Forma. 
 
Art. 2º.-Aprobar  el Reglamento Interno del Consejo Asesor Municipal por la 
Problemática Ambiental de Mendiolaza, que se adjunta a la presente como 
Anexo I.- 
Art. 3º.- Comuníquese, publíquese, dese copia al registro municipal y 
archívese.- 

 
 

Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión Ordinaria de fecha 
06 de Agosto de 2018.- 

  Miriam ABT                                                  Sergio Argüello 

                      Secretaria                                                       Presidente 

  



 
 

ANEXO I 
 
 

CONSEJO ASESOR MUNICIPAL 
POR LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL DE MENDIOLAZA  (CAMPA) 

 
 
FUNDAMENTACIÓN 
 

Con fecha 18 de Abril de 2018 se sancionó la Ordenanza  786/2018 
promulgada parcialmente por el DEM  a través del Decreto 025/2018 que crea 
el CONSEJO ASESOR MUNICIPAL por la PROBLEMÁTICA AMBIENTAL, como 
órgano de consulta y asesoramiento respecto de la Problemática Ambiental, 
para el diseño, evaluación y monitoreo de políticas ambientales, y que estará 
integrado por un delegado de cada Comisión Vecinal y por las entidades 
representativas de la localidad, organizaciones civiles no gubernamentales, 
sociales, educativas, profesionales, de servicios, etc.  
 

El mismo constituye un ámbito de trabajo participativo para la 
planificación local sustentable. 
 
OBJETIVOS  
 
Se establecen como objetivos principales de este Consejo: 

 
 Proporcionar pautas para el desarrollo urbano ambiental de la localidad 
tendiente a establecer líneas de desarrollo sustentable. 

 Construir y potenciar mediante el ejercicio de sus funciones, la identidad local 
definiendo el perfil actual y prospectivo de la localidad. 

 Promover y constituir un canal para la participación pública en materia de 
planificación urbana ambiental local y temas específicos, basado en la 
transparencia e información pública. 

 Promover mediante acciones concretas la integración con las  localidades 
vecinas en pos de un desarrollo territorial equilibrado y sustentable. 

 
 
 

CONFORMACION DEL 
CONSEJO ASESOR MUNICIPAL 

por la PROBLEMÁTICA AMBIENTAL DE MENDIOLAZA. 
 
Artículo 1º: Reglamentar la conformación, funciones y el procedimiento al que 
deberá ajustarse el CONSEJO ASESOR MUNICIPAL POR LA PROBLEMÁTICA  
AMBIENTAL de MENDIOLAZA. 
 



Artículo 2°: El ámbito de actuación del Consejo Asesor se extiende al ejido de 
la Municipalidad de MENDIOLAZA, considerando positivamente los contactos, 
intercambios y colaboraciones con otros organismos Públicos e Instituciones 
Regionales, Provinciales y Nacionales.  
 
Artículo 3°: El Consejo Asesor, estará adscrito con carácter administrativo al 
Departamento Ejecutivo Municipal y funcionará en la sede del Concejo 
Deliberante.    
 
Artículo 4°: El Consejo Asesor gozará de plena autonomía e independencia en 
el ejercicio de sus funciones. Sus decisiones serán sometidas ad referéndum del 
HCD. 
 
Artículo 5º: El Consejo Asesor, coordinado por la Municipalidad, estará 
conformado por una Comisión Plenaria,  que se integrará de la siguiente 
manera:   
 
1) COMISIÓN PLENARIA-TÉCNICA 
 
1.1. Representantes de la Municipalidad de MENDIOLAZA, a saber: 

- Un representante del  Departamento Ejecutivo Municipal,  
- Dos concejales por el bloque mayoritario, Un concejal por cada bloque 

minoritario   representante de cada fuerza política. 
- Un representante del Área Ambiente. 
- Un representante de Defensa Civil 
 

 
1.2. Representantes de organizaciones e instituciones constituidas que 
acuerden con los principios de conformación de este Consejo. 

- Un representante de las instituciones y organizaciones ambientalistas. 
- Un representante de las instituciones educativas. 
- Un representante de las instituciones de seguridad. 
- Un representante de las instituciones de servicios.   
- Un representante de Bomberos Voluntarios 

 
1.3. Unidad Técnica   

- Dos representantes de la Municipalidad de MENDIOLAZA relacionado 
con el urbanismo, la arquitectura, la ingeniería,  y el ambiente. 

- Dos Profesionales relacionados con el urbanismo, la arquitectura, la 
ingeniería, el turismo y/o el ambiente.  
 

 
Artículo 6º:DESIGNACIÓN.   
 

La Municipalidad y las instituciones designarán sus representantes (titular 
y  suplente) en forma autónoma.  

La Comisiones de Vecinos, Instituciones Educativas, Asociaciones Civiles, 
y demás organizaciones serán convocadas para que designen sus 



representantes en el Consejo, conforme sus reglamentos internos, dentro de los 
treinta días de sancionada la presente.- 

La incorporación de nuevos integrantes al Consejo será por decisión de 
mayoría extraordinaria (2/3) de la Comisión Plenaria-. 
 
Artículo 7º:FUNCIONAMIENTO. 
 

La Comisión Plenaria se reunirá periódicamente, una vez al mes, ó con 
mayor frecuencia si las circunstancias lo ameriten.  

Esta Comisión propondrá la creación de una partida presupuestaria 
dentro del presupuesto general de gastos y recursos Municipales vigentes, 
necesaria para su efectivo funcionamiento.  

En su primera reunión, a realizarse vencido el plazo para la designación 
de los integrantes, será prioritario acordar sobre el Reglamento Interno para el 
buen funcionamiento del Consejo. 

El Consejo funcionará ad honorem. 
 
 
Artículo 8º:FUNCIONES.   
 
Serán funciones de la Comisión Plenaria  del Consejo Asesor Municipal las 
siguientes: 
 

a) Aconsejar y realizar recomendaciones al Departamento Ejecutivo y al 

Concejo Deliberante; 

b) Promover la articulación social de las comisiones de vecinos y entidades 

representativas  para favorecer el intercambio de información entre estas; 

c)  Advertir situaciones de riesgo de las que tuvieren conocimiento, respecto 

situaciones que generen impacto o peligrosidad ambiental.  

d) Promover lineamientos, pautas y criterios para el mejoramiento del 

desarrollo urbano; 

e) Proponer los criterios para elaborar los instrumentos necesarios para 

implementar políticas urbano ambientales.  

f) Monitorear la gestión urbana y ambiental del ejido;  

g) Proponer al Departamento Ejecutivo Municipal programas y proyectos a 

desarrollar en los aspectos turísticos, socio-culturales, productivos-comerciales, 

recreativos y deportivos bajo un concepto de planificación integral y orientados 

a la sustentabilidad del desarrollo local.  
h) Elevar al Departamento Ejecutivo Municipal una estimación de las 
necesidades presentes y futuras de los servicios públicos esenciales que 
aseguren su prestación y uso racional.   
i) Promover y coordinar las instancias de consulta,  participación y difusión a la 
comunidad de los objetivos del Consejo Asesor. 
j)Promover  mecanismos de participación para la planificación urbana ambiental 
local, tales como Talleres Participativos. 
k) Intervenir con su dictamen en todo asunto que suponga impactos 
significativos en el desarrollo urbano - ambiental de la localidad. 



l) Promover instancias de coordinación y acuerdo con Consejos Asesores de 
otros  Municipios y Comunas de la región de Sierras Chicas tendientes a 
compatibilizar la gestión urbano-ambiental en éste corredor. 
m) Evaluar las opiniones y los aportes recogidos en todas las instancias 
participativas de la planificación.- 
 
 
Artículo 9º:DURACIÓN DEL MANDATO.  
 

La duración de cada uno de los representantes que integran la Comisión 
Plenaria-Técnica será de 2 (dos) años pudiendo ser reelectos, ó reemplazados 
en caso de reiteradas inasistencias que puedan alterar el buen funcionamiento 
del Consejo.  
 
 
Artículo 10º:QUÓRUM.   
 

El quórum necesario para sesionar deberá ser la mayoría absoluta (más 
de la mitad de la totalidad de los miembros), siendo el quórum para resolver 
por consenso o por mayoría extraordinaria (2/3) dos tercios del total de 
miembros de la Comisión Plenaria Técnica. Cuando el cómputo de los dos 
tercios arroje una fracción, se estará al número entero siguiente si ella supera 
los cincuenta centésimos; si no superare esta fracción, se computará como dos 
tercios el número entero inferior. 
 
Artículo 11º:  De forma. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Mendiolaza, 06 de Agosto de 2018 
 

ORDENANZA 
PICADAD Y/O CORTAFUEGOS 

 
VISTO 

Lo dispuesto por la Ley 8751 de Manejo del Fuego, la cual tiene “como 
finalidad, propiciar, promover programas y acciones destinados a la prevención 
o atención de fenómenos, siniestros y catástrofes provocados por causas 
naturales o humanas”. 

Lo prescripto por el artículo 31º de la Ley 9814 de Ordenamiento 
Territorial de Bosques Nativos de la Provincia, el cual dispone en los sectores 
pertenecientes a las Categorías I y II la obligatoriedad de la realización y 
mantenimiento de infraestructuras de prevención y control de incendios; 

La plena autonomía municipal que otorga la Constitución de la Provincia, 
en virtud de la cual el Municipio de Mendiolaza cuenta con plena potestad de 
plasmar la presente ante la necesidad de prevenir y proteger de incendios a 
nuestra ciudad;  
CONSIDERANDO 

Que con la finalidad de que los Bomberos dispongan del tiempo 
suficiente para evitar la propagación de los incendios, es indispensable 
establecer y controlar desde el municipio el cumplimiento de medidas de 
prevención concretas; 

Que la mayoría de los incendios en nuestra Provincia son provocados por 
el hombre ya sea por desconocimiento, negligencia o intencionalidad; a más de 
las condiciones climáticas y ambientales que en determinadas épocas del año 
elevan el riesgo de los mismos;   

Que es indispensable realizar una adecuada planificación física con el 
objeto de: reducir el combustible, interrumpir la continuidad de los mismos y 
construir accesos teniendo en cuenta la posibilidad de un siniestro; 

Que el fuego no solo afecta los recursos naturales y el medio ambiente, 
provoca además daños personales y gravísimas consecuencias patrimoniales, 
afectando la producción, el turismo y otras actividades; como también la 
destrucción de áreas naturales, el deterioro de flora y fauna, ríos, 
desertificación y erosión del suelo; 

Que en la provincia de Córdoba en lo que va del presente año ya se 
quemaron más de 16.000 hectáreas cuya gran parte fue bosque nativo.  

Que una herramienta fundamental en la prevención y lucha contra 
incendios son las denominadas picadas y/o cortafuegos en el deslinde de los 
inmuebles rurales;  

Que por ello, es necesario establecer la obligatoriedad de la realización 
de picadas y/o cortafuegos perimetrales de esas propiedades;  
 
POR ELLO 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE MENDIOLAZA 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 800/2018 



 
PICADAS Y/O CORTAFUEGOS  
Artículo 1º: Será obligación para todos los predios rurales que se encuentren 
dentro del ejido de la Municipalidad de Mendiolaza realizar con anterioridad a 
los días 15 de junio y 15 de noviembre de cada año las correspondientes 
“picadas y/o cortafuegos”.  
Se define como “picadas y/o cortafuegos” a las franjas libres de vegetación y/o 
materiales combustibles que tienen por objeto impedir la propagación 
horizontal del fuego; permitiendo a los bomberos y/o brigadistas llegar al lugar 
del incendio con mayor rapidez y realizar tareas de contrafuego con mayor 
celeridad, seguridad y eficacia. 
 
PREDIOS RURALES 
Artículo 2º: A los efectos de la presente ordenanza se entiende por predios 
rurales a aquellos que constituyan áreas de montes nativos o bosques 
implantados y/o posean mucha vegetación, y que limiten con áreas urbanas y/o 
residenciales pertenecientes al ejido municipal de Mendiolaza. 
La realización y mantenimiento de las picadas y/o cortafuegos estarán a cargo 
del propietario, responsable, explotador, arrendatario, representante legal y/o 
de quien ostente la posesión o la tenencia de la propiedad. 
 
CARACTERÍSTICAS 
Artículo 3º: Las “picadas  y/o cortafuegos” deberán tener las siguientes 
características: 
a) Poseer 5 metros de ancho como mínimo; salvo los sectores de inmuebles 
rurales linderos a rutas provinciales cuyo ancho no podrá ser inferior a 10 
metros; 
b) Estarán realizadas dentro de los límites catastrales/legales de las parcelas 
adyacentes a las áreas urbanas y/o residenciales, en la franja contigua al 
alambrado que delimita el inmueble; 
c)  Deberá mantenerse limpia, sin materiales combustibles y con pasturas  
verdes o latifoliadas todo el año, ya que por su gran contenido de humedad y 
su capacidad de desplazar a las malezas que las invaden mejoran la eficiencia 
de las mismas; 
d) Los residuos resultantes de la apertura y/o mantenimiento de picadas y/o 
cortafuegos deberán ser chipeados y trasladados fuera de las mismas, a costo 
del propietario del predio,podrán ser depositados en el sitio que determine a los 
efectos la Autoridad de Aplicación, con el fin de impedir la propagación del 
fuego. 
 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN 
Artículo 4º: Desígnese como Autoridad de Aplicación de la presente ala 
Secretaría de Ambiente de la Provincia de Córdobacon la colaboración local del 
Área de Defensa Civil de la Municipalidad de Mendiolaza, quien conjuntamente 
con el Cuerpo de Bomberos Voluntarios, deberá realizar un relevamiento de los 
sectores donde deben estar efectuadas las “picadas y/o cortafuegos” en el 
plazo de quince (15) días posteriores a las fechas dispuestas en el artículo 1º. 



Cuando la carga de fuego resultante por acumulación de residuos forestales 
derivados de la apertura y/o mantenimiento de picadas y/o cortafuegos sea de 
magnitud tal que eleve la posibilidad de peligro de incendios, el propietario, -a 
instancia de la Defensa Civil Municipal-, deberá solicitar a la Dirección del Plan 
Provincial de Manejo del Fuego autorización para realizar una quema 
controlada.  
El solicitante deberá acreditar, previamente, los requisitos que exige el 
Protocolo de Quemas a los fines de la conformación del registro de solicitantes 
de quemas que lleva la oficina. 
 
CONTRALOR 
Artículo 5º: Las picadas y/o cortafuegos serán verificadas por la autoridad de 
aplicación y aprobadas técnicamente por el Cuerpo de Bomberos Voluntarios, 
quien podrá además disponer una limpieza a suelo mineral en aquellos casos 
donde se constate gran cantidad de combustible forestal. 
Ante la omisión o errónea realización de las picadas y/o cortafuegos, se 
labrará un acta de constatación, la cual será notificada fehacientemente al 
propietario del  predio, quien será intimado para que en un plazo no mayor a 
(diez) 10 días realice o finalice los trabajos correspondientes. 
SANCIÓN  
Artículo 6º: Los infractores a la obligación impuesta por el artículo 1º de la 
presente, serán pasibles de una multa equivalente al menor precio de venta al 
público de cuatro mil (4.000) litros de nafta premium. 
En caso de reincidencia, el Municipio realizará las obras a exclusivo costo del 
propietario del predio. 
En todos los casos las infracciones no abonadas y/o trabajos realizados según 
lo anteriormente mencionado, se imputará como deuda y se cargará en la 
cuenta catastral respectiva. 
DESTINO DE LOS FONDOS 
Artículo 7º: Lo recaudado en concepto de multas según lo establecido en el 
artículo precedente, será destinado a una cuenta especial creada para 
capacitación, adquisición de insumos y/o materiales destinados a cubrir las 
necesidades de la Asociación de Bomberos Voluntarios Mendiolaza. 
OBLIGACIÓN DEL MUNICIPIO 
Artículo 8º: El Municipio deberá mantener desmalezado y realizar las 
correspondientes picadas y/o cortafuegos en los espacios públicos, predios de 
transferencia de RSU y podas, alcantarillas, puentes, canales de desagüe y en 
cualquier otro tipo de espacio público o de su propiedad. 
Además, deberá solicitar a los organismos provinciales correspondientes, el 
correcto mantenimiento de las banquinas, puentes y alcantarillas que se 
encuentran a la vera de las Rutas Provinciales E53, E57 e Intermunicipal. 
CAMPAÑA DE DIFUSIÓN 
Artículo 9º: El Departamento Ejecutivo deberá realizar una campaña de 
difusión sobre la importancia de la realización y mantenimiento de picadas y/o 
cortafuegos. 
REGLAMENTACIÓN 
Artículo10°:Facultase al DEM a reglamentar la aplicación de la presente 
ordenanza dentro de los (90) noventa días de su promulgación. 



DE FORMA 
Artículo 11º:COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO MUNICIPAL  

PROMULGUESE Y CUMPLIDA ARCHIVESE. 

Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión Ordinaria de fecha 06 de 
Agosto de 2018.-  

  Miriam ABT                                                  Sergio Argüello 

                      Secretaria                                                       Presidente 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Mendiolaza, 13 de Agosto de 2018.-. 
 

ORDENANZA 
Designación Nombre “HEROES DE MALVINAS”  

Al Polideportivo Municipal 
 

VISTO: 
  

La refacción y reestructuración que se lleva a cabo en el Polideportivo 
Municipal; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
 Que todos estos trabajos se ejecutarán en distintas etapas conforme a 
proyecto elaborado por el Arquitecto Sebastián Revuelta;       
 Que para el día 20 de Agosto de 2018 está previsto la inauguración de la 
primera etapa de esta obra; 
 Que en oportunidad del Acto de Jura de la Bandera por parte de los 
Veteranos de Guerra que se realizó el 27 de Abril de 2018, en este mismo sitio 
se consensuó con la Organización No Gubernamental de Mendiolaza “Malvinas 
por la Educación” y los Veteranos de Guerra, designar al Polideportivo Municipal 
con el Nombre “HEROES DE MALVINAS”; 
 
POR ELLO: 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE MENDIOLAZA 
SANCIONA CON FUERZA DE  

O R D E N A N Z A  Nº 801 / 2018 
 

Art. 1º.- 
 DESIGNASE con el nombre de “HEROES DE MALVINAS” al 
Polideportivo Municipal de la Ciudad de Mendiolaza. 
 
Art.2º.- 
COMUNÍQUESE, publíquese, dése copia al Registro Municipal y ARCHÍVESE.- 
 
Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión Ordinaria de fecha 
13 de Agosto de 2018.- 

  Miriam ABT                                                  Sergio Argüello 
                       Secretaria                                                       Presidente 

 
 
 
 
 
 



Mendiolaza, 13 de Agosto de 2018.-. 
 

ORDENANZA 
EMERGENCIA HIDRICA 

 
VISTO: 
 La constante bajante que atraviesa el Dique La Quebrada de Rio Ceballos 
a la fecha, lo que complica la potabilización del agua. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que los intendentes de las Ciudades de Sierras Chicas: La Calera, Saldán, 
Villa Allende, Mendiolaza, Unquillo, Rio Ceballos y Salsipuedes han estado 
reunidos evaluando esta problemática junto con las autoridades de las 
Cooperativas de Agua zonales y Autoridades de la Secretaria de Recursos 
Hídricos de la Provincia de Córdoba. 
 Que las Ciudades de Rio Ceballos y Salsipuedes ya han declarado la 
Emergencia Hídrica. 
 Que también en el marco de esta crisis hídrica que atraviesa la Provincia, 
resolvieron implementar cortes programados en el suministro de agua potable 
como medida preventiva. 
 Que dichos cortes serán informados por las Cooperativas a la población 
difundiendo el cronograma respectivo por cada Ciudad. 
 

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE MENDIOLAZA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
O R D E N A N Z A  Nº 802 / 2018 

 

Art. 1º.-  
DECLARESE la EMERGENCIA HIDRICA en el ámbito del ejido de la Ciudad 

de Mendiolaza por 90 (noventa) días corridos y contados a partir de la 
promulgación de la presente. 
 
Art.2º.- 

INFORMESE a la Cooperativa de Agua y Serv. Publicos Unquillo-
Mendiolaza Ltda. Para que comunique a la población el cronograma de cortes 
programados del suministro de agua potable mientras dure esta Emergencia. 
 
Art.3º.- 

Deroguese la ordenanza 517/2009. 
 

Art.4º.- 
COMUNÍQUESE, publíquese, dése copia al Registro Municipal y ARCHÍVESE.- 
 
Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión Ordinaria de fecha 
13 de Agosto de 2018. 

Mendiolaza, 13 de Agosto de 2018.- 



ORDENANZA 

ARBOLADO PUBLICO URBANO 

VISTO 

 El importante crecimiento demográfico que ha tenido la Ciudad de 

Mendiolaza en los últimos años en todos sus barrios; 

Y CONSIDERANDO 

 Que de acuerdo al crecimiento poblacional de la Ciudad, es una 

necesidad un correcto ordenamiento y planificación del Arbolado Público 

Urbano; 

 Que la Ciudad de Mendiolaza se ha caracterizado siempre por ser un 

lugar apacible, lleno de vegetación, y que es intención de ésta Gestión 

Municipal seguir manteniendo esto que hemos denominado “Mendiolaza 

Ciudad Campo” 

 Que es atribución de este Cuerpo según el Art. 30º inc. 4) de la Ley 

Orgánica Municipal Nº 8102 esta regulación; 

POR ELLO 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE MENDIOLAZA 
SANCIONA CON FUERZA DE  
ORDENANZA Nº 803 / 2018 

 

Art. 1º) DEFINICION Y AMBITO. Se Considera arbolado público urbano, 

regidos por las normas de la presente Ordenanza y de las disposiciones 

reglamentarias que en su consecuencia se dicten, el existente o que en el 

futuro se plante en lugares de dominio público municipal o de dominio privado 

municipal afectado al uso público. 

Art. 2º) AUTORIDAD DE APLICACIÓN. Disponese a la Dirección de 

Espacios Verdes como Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza y de 

toda otra actividad vinculada al Arbolado Público Urbano que no se encuentre 

regulada por la presente Ordenanza, determinándose sus funciones y 

atribuciones por vía reglamentaria. 

 

 

Art. 3º) PROHIBICION GENERICA. Queda prohibida a toda persona física o 

jurídica, pública o privada, el corte, poda, desramado, tala, transplante, 



remoción, derribo, eliminación y/o destrucción total o parcial del arbolado a que 

se refiere el Art. 1º de la presente, salvo autorización expresa de la Autoridad 

de Aplicación. 

Art. 4º) ATRIBUCION Y COMPETENCIA. Las tareas y operaciones a que se 

refiere el Art. 3º), son de competencia exclusiva del frentista con autorización 

expresa de la Municipalidad y Autoridad de Aplicación. 

Art. 5º) JUSTIFICACION DE PODA, DESRAMADO O ERRADICACION. La 

poda, desramado o erradicación de árboles se efectuará únicamente cuando 

por razones técnicas o a juicio de la Autoridad de Aplicación lo hagan 

aconsejable, como ser: 

a) Decrepitud o decaimiento de su vigor, que los torne irrecuperables; 

b) Cuando existe peligro de desprendimiento, que no se pueda evitar, y 

posibilidad de daños a personas o cosas; 

c) Cuando se trate de especies o variedades que la experiencia 

demuestre no ser aptas para el crecimiento en zonas urbanas; 

d) Cuando la inclinación del fuste amenace su caída o cause trastornos u 

obstrucción en el tránsito peatonal o vehicular; 

e) Cuando por haber sufrido mutilaciones no se pueda lograr su 

recuperación; 

f) Cuando interfieran en obras de infraestructura autorizadas por la 

autoridad competente y resulte indispensable para facilitar el acceso 

vehicular a las mismas y sea técnicamente imposible otra solución. 

g) Cuando la presencia de raíces superficiales provoquen roturas en 

solados, cordón cuneta o calzadas por levantamientos, siendo inviable 

el corte de las mismas. 

h) Ciclo biológico cumplido de acuerdo a informe de Profesional 

habilitante. 

Siendo condición “sine qua non”, la reposición de los ejemplares 

erradicados, de acuerdo a la reglamentación de la presente. 

Art. 6º) EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS. Las empresas prestatarias 

de Servicios Públicos deberán solicitar la poda o erradicación de árboles cuando 

afecten líneas, tendidos, conductos, etc, correspondientes a esos servicios 

públicos. La reglamentación de la presente Ordenanza determinará plazos, 

reposición y condiciones del trámite que deben cumplir dichas empresas. 

 

Art. 7º) NUEVOS TENDIDOS. Para la realización de nuevos tendidos 

subterráneos o aéreos, las empresas someterán a consideración de la 



Municipalidad los respectivos proyectos, los que estarán condicionados a la no 

afectación del arbolado existente, en las condiciones que fije la reglamentación. 

Art. 8º) OBLIGACION DE ARBOLADO. Es obligatorio para los propietarios 

de inmuebles edificados y baldíos, el arbolado de los frentes, en el espacio 

destinado a veredas en cantidad de por lo menos un ejemplar cada 20 metros 

lineales de frente, y con un mínimo de dos ejemplares por lote; de acuerdo al 

ANEXO I y ANEXO II que son parte integrante de la presente. 

Art. 9º) EJEMPLAR SIN CARGO. La Municipalidad arbitrará los medios para 

otorgar sin cargo, a aquel propietario de un inmueble que declare no tener la 

posibilidad de obtener por sus propios medios, los ejemplares para colocar en 

su vereda. Ante la falta de cumplimiento de la obligación que determina el Art. 

8º), y no habiendo recibido la solicitud de los ejemplares, y sin perjuicio de las 

sanciones que esta Ordenanza establece, La Municipalidad podrá efectuar la 

plantación, con cargo respectivo para el obligado. 

Art.10º) OBLIGACIONES COMPLEMENTARIAS. La obligación de arbolado 

de los frentes conlleva para los respectivos propietarios: 

a) Implantar los ejemplares según las reglas del arte y colocación de 

tutores. 

b) Construir las respectivas cazuelas con las dimensiones que determine 

la reglamentación. 

c) Mantener libre de malezas o residuos las cazuelas. 

d) Cuidado, riego y toda medida que exija el crecimiento y 

mantenimiento en óptimas condiciones de los árboles plantados. 

Art.11º) URBANIZACIONES. Previa a su aprobación, toda urbanización y/o 

subdivisión con apertura de calles deberá presentar el respectivo proyecto de 

forestación ante la Autoridad de Aplicación, debiendo éste ser confeccionado en 

un todo de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidas en la presente; 

siendo a cargo del propietario de la urbanización y/o subdivisión de que se 

trata, el cuidado y mantenimiento de los ejemplares plantados hasta tanto se 

opere la transferencia de dominio de los lotes a sus adquirentes; igual 

obligación existe respecto a plazas proyectadas en las urbanizaciones y demás 

espacios verdes abiertos al uso público, mientras éstos no se incorporen al 

dominio municipal. 

 

 

Art.12º) PERMISOS DE EDIFICACION. La solicitud de permiso de 

edificación de obra nueva, de refacción o modificación de una existente, deberá 



ser acompañada de una enumeración, ubicación y descripción de árboles 

existentes en lugares de dominio público Municipal y/o privado de uso público 

correspondiente al frente del inmueble del que se trate, en la forma que 

determine la reglamentación. No se considerarán causales de erradicación de 

árboles los requerimientos del proyecto. 

Art.13º) PROHIBICION DE AFECTACION. Queda prohibida la fijación en 

los árboles, de todo elemento extraño a la planta, se trate de elementos 

publicitarios o de cualquier otro carácter. 

At.14º) SANCION POR DESTRUCCION. El quebrantamiento de cualquiera 

de los supuestos previstos en la presente Ordenanza, hará pasibles a los 

propietarios obligados a su cuidado, de una multa graduable, de acuerdo a las 

características y gravedad de la infracción, a fijarse entre 1.000 litros de nafta 

premium como mínimo y 10.000 litros de nafta premium como máximo por 

unidad afectada; más la obligación de la reposición de 2 (dos) ejemplares por 

cada uno erradicado, en el lugar que indique la Autoridad de Aplicación y de 

acuerdo al ANEXO I y ANEXO II que forman parte integrante de la presente. 

Ante la comprobación, por parte de la Autoridad de Aplicación, de reincidencia 

de la infracción, se duplican los importes de la multa estipulada. 

Art.15º) PLAN DE FORESTACION. La Municipalidad elaborará el Plan de 

Forestación a efectos de promover y garantizar el desarrollo armónico y la 

adecuada conservación y gestión sustentable del Arbolado Público Urbano. El 

Plan incluirá definiciones, metas, y programas de plantación, mantenimiento y 

reposición, y establecerá las especies arbóreas recomendadas para cada sector 

de la Ciudad, de acuerdo al ANEXO I y ANEXO II que forman parte integrante 

de la presente,  atendiendo las razones paisajísticas, funcionales, utilitarias y 

ambientales, según se trate de arbolado de alineación a de plazas, paseos, 

parques y espacios públicos. 

Art.16º) REGISTRO DEL ARBOLADO PUBLICO. Crease el Registro 

Permanente de Arbolado Público Urbano de la Ciudad de Mendiolaza. Por vía 

reglamentaria se establecerá la metodología y criterios aplicables para efectuar 

el relevamiento integral de las especies arbóreas existentes en el espacio 

urbano de la Ciudad de Mendiolaza. 

Art.17º) CAMPAÑAS DE CONCIENTIZACION. La Municipalidad efectuará 

campañas públicas de concientización a favor del cuidado, conservación y 

desarrollo del Arbolado Público Urbano, en orden de promover e inculcar las 

mejores prácticas en la materia. 



Art.18º) ASIGNACION PRESUPUESTARIA. El DEM asignará anualmente las 

partidas presupuestarias para atender las acciones derivadas de la presente 

Ordenanza. 

Art.19º) REGLAMENTACION. El DEM procederá a reglamentar la presente 

Ordenanza dentro del plazo de 120 días a partir de su promulgación. 

Art.20º) DEROGASE toda otra norma que se oponga a la presente. 

Art.21º) COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal, 

promulguese y cumplida archívese. 

Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión Ordinaria de fecha 

13 de Agosto de 2018.- 

  Miriam ABT                                                  Sergio Argüello 

                       Secretaria                                                       Presidente 

 

 

Anexo I: Especies de árboles autorizadas 
  

Especies adecuadas para calles y avenidas con veredas 
iguales o mayores a 4 m de ancho. 

  

Nombre común Nombre científico 

Orco quebracho Schinopsislorentzii 

Tala Celtis tala 

Coco Zanthoxylum coco 

Palo cruz  Tabebuia nodosa 

Falso tala Bouganvilleastipitata 

Molle de beber Lithraeamolleoides 

Algarrobo negro Prosopisnigra 

    
  

Especies adecuadas para calles con veredas menores a 4 
m de ancho.   

Nombre común Nombre científico 

Blanquillo o Palo de leche Sebastianiacommersoniana 



Mistol Ziziphus mistol  

Manzano del Campo  Ruprechtiaapetala 

Brea Cercidiumpraecox 

Chañar Geoffroeadecorticans 

Aromo negro Acacia atramentaria 

Garabato hembra Acacia praecox 

Cina cina Parkinsoniaaculeata 

Tusca Acacia aroma 

Espinillo o Aromito Acacia caven 

Durazno del campo  Kageneckialanceolata 

Mato Myrcianthescisplatensis   

Anexo II: Especies NO autorizadas 
 

  

Nombre común Nombre científico 

Acacia australiana Acacia dealbata 

Arces Acer sp. 

Castaño de Indias, falso castaño Aesculushippocastanum 

Arbol del cielo Ailanthusaltissima 

Pesuña de vaca Bauhiniaforficata 

Agracejo Berberis spp.1 

Abedul Betulapendula 

Casuarina común Casuarina cunninghamiana 

Cedros Cedrusspp. 

Palo Borracho Ceiba spp. 

Almez o aligonero Celtisaustralis 

Crateus, cotoneaster Cotoneasterfranchetii 

Crateus, cotoneaster Cotoneasterglaucophyllus 

Crateus, cotoneaster Cotoneasterhorizontalis 

Crateus Crataegusmonogyna 

Cipreses y Lambertianas Cupressusmacrocarpa 

Eucaliptus Eucaliptus camaldulensis 

Fresno americano Fraxinuspennsylvanica 

Acacia negra, espina de Cristo Gleditsiatriacanthos 

Roble sedoso Grevillea robusta 

Laurel Laurusnobilis 

Ligustro, siempreverde Ligustrumlucidum 

Ligustrín Ligustrumsinense 

Liquidámbar Liquidambarstyraciflua 



Madreselva Loniceraspp. 

Naranjo de Louisina, espino de los 
osages 

Maclurapomifera 

Mora colorada, Naranjo de 
Louisiana 

Macluratinctoria            

Falso cafeto Manihot grahamii 

Paraiso Meliaazedarach 

Morera blanca Morus alba 

Olivo Olea europea 

Palmera de Canarias Phoenix canariensis 

Ombú Phytolacca dioica 

Pino Pinuselliotii 

Pino Pinushalepensis 

Pino Pinuspatula 

Pino ponderosa Pinus ponderosa 

Alamo plateado Populus alba. 

Alamo Carolino Populus deltoides 

Ciruelo de jardín Prunuscerasifera 

Duraznero Prunuspersica 

Crateus Pyracantha angustifolia. 

Crateus Pyracanthaatalantoides 

Crateus Pyracanthacoccinea 

Aladierno Rhamnusspp. 

Ricino o castor Ricinuscommunis 

Acacia blanca Robinia pseudoacacia 

Rosa silvestre Rosa canina 

Rosa mosqueta Rosa rubiginosa 

Zarzamora Rubusulmifolius 

Aguariguay Schinusareira 

Mimbres Salixviminalis 

Acacia mansa, Acacia de bañado Sesbaniapunicea 

Retama amarilla Spartiumjunceum 

Taray, tamarindo Tamarixgallica 

Tamarisco Tamarixramosissima 

Guarán Tecomastans 

Olmo siberiano Ulmuspumila 

siempreverde   

palmera pindo Syagrusromanzoffiana 

A = Árbol 
 

R = Arbusto 
 

 
Mendiolaza, 28 de Agosto de 2018.-. 

 



ORDENANZA 
SUSPENDER POR 12 MESES 

NUEVOS EMPRENDIMIENTOS URBANISTICOS 
 

VISTO: 
 
 La aprobación de la Emergencia Hídrica en nuestra Ciudad, y el comienzo 
del estudio de modificaciones al Código de Edificación Ord. 519/2009. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
 Que el Concejo Deliberante de nuestra Ciudad comenzó con el 
tratamiento y estudio de la Ordenanza 519/2009 CODIGO DE EDIFICACION, 
para realizarle agregados y modificaciones a la misma en el año en curso y en 
el transcurso del año 2019. 
 Que el Concejo Deliberante ha declarado la EMERGENCIA HIDRICA en 
nuestra Ciudad en solidaridad con las ciudades vecinas de Salsipuedes, Rio 
Ceballos y Unquillo. 
  

POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE MENDIOLAZA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  Nº 804 / 2018 
 

Art. 1º.-  
 SUSPENDASE por un plazo de 12 meses a partir de la promulgación de 
la presente, todas las autorizaciones, Visación Previa, Visación Provisoria y 
Aprobación final para nuevos Emprendimientos Urbanísticos en la Ciudad de 
Mendiolaza, por los motivos expuestos en los considerandos. 
 
Art.2º.- 
COMUNÍQUESE, publíquese, dése copia al Registro Municipal y ARCHÍVESE.- 
 
Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión Ordinaria de fecha 
28 de Agosto de 2018.- 

  Miriam ABT                                                  Sergio Argüello 
                       Secretaria                                                       Presidente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Mendiolaza, 28 de Agosto de 2018 

ORDENANZA  
DESIGNACION “44 Héroesdel ARA San Juan” 

A PLAZA del POLIDEPORTIVO Héroes de MALVINAS 
 

VISTO 
Que la Ordenanza Nº 801/18 designó con el nombre “Héroes de 

Malvinas” al Polideportivo Municipal de la ciudad de Mendiolaza; 

Que se encuentra planificada, para una segunda etapa dela 
remodelación de dicho espacio público, la construcción de una plaza, sitio que 
es propicio parahomenajear a los 44 tripulantes del ARA San Juan 
desaparecidos desde el pasado 15 de noviembre de 2017;  

Que en el marco de las Fiestas Patronalesque se celebran entre los días 
17 al 26 de agosto, y conforme  lo dispuesto por los artículos 30º y31º de la ley 
8102, que facultan a este cuerpo a imponer nombres a los espacios y calles 
públicas de su ejido municipal. 

 
Y CONSIDERANDO 

Que la identificación de los espacios públicos a través de un “nombre 

propio” permite no solo un mejor ordenamiento urbano, sino que contribuye a 

revalorizar el patrimonio histórico cultural tanto local como nacional. 

Que el inconsciente colectivo de los vecinos de Mendiolaza (como el del 

resto de los argentinos), amerita designar con el Nombre "44 Héroes del ARA 

San Juan" a la plaza que se remodelará en la segunda etapa de la obra del 

Polideportivo Municipal Héroes de Malvinas; toda vez que sus tripulantes son 

compatriotas que se encontraban realizando operaciones tendientes a custodiar 

nuestras aguas del Mar Argentino. 

Que la desaparición del submarino ARA San Juan (S-42), concretamente 

se refiere a la pérdida de contacto con la nave a las 7.30 horas del día 15 de 

noviembre de 2017, en aguas del Mar Argentino: El submarino, había partido 

desde Ushuaia rumbo a Mar del Plata  con 38 tripulantes y 6 buzos tácticos a 

bordo. 

Que su objetivo táctico prioritario era: “la localización, identificación, 

registro fotográfico/fílmico, de buques frigoríficos, logísticos, petroleros, buques 

de investigación de otras banderas que se encontraban realizando alijo con un 

buque pesquero” y “Como objetivos materiales secundarios de esta actividad se 

establecieron buques y aeronaves que operaban desde las Islas Malvinas”.(ello 

surge de la respuesta del jefe de gabinete Marcos Peña a la pregunta No. 456 

del último informe del Congreso. 



Que la jueza federal Marta Yañez está a cargo de la investigación judicial 

por “averiguación de ilícito” desde el 19 de noviembre de 2017; sin que hasta la 

fecha se haya esclarecido la causa de la tragedia ni encontrado rastros de la 

nave ni sus tripulantes; ello llena de tristeza y zozobra a sus familiares y a todo 

el pueblo argentino, el cual viene dando probadas muestras de profundo 

respeto hacia sus víctimas y de solidaridad para con familiares y amigos. 

Que a 9 meses de la tragedia, queremos desde nuestra ciudad rendir 

nuestro más sincero homenaje a los 44 héroes que lo tripulaban; personas de 

carne y hueso, cada uno de ellos con una historia, sueños y proyectos 

personales; pero también con ideales y valores que demostraron en el 

cumplimiento del deber, dando sus propias  vidas por ellos. 

Que por lo expuesto, queremos visibilizar a cada uno de ellos, para que 

además de como héroes sean recordados en nuestra memoria colectiva como 

personas con un profundo sentido ético y patriótico: 

1) Capitán de fragata Pedro Martín Fernández (comandante del submarino); 

2) Capitán de corbeta Jorge Ignacio Bergallo 

3) Teniente de navío Fernando Vicente Villarreal 

4) Teniente de navío Fernando Ariel Mendoza 

5) Teniente de navío Diego Manuel Wagner 

6) Teniente de navío Eliana María Krawczyk 

7) Teniente de navío Víctor Andrés Maroli 

8) Teniente de fragata Adrián ZundaMeoqui 

9) Teniente de fragata Renzo David Martín Silva 

10) Teniente de corbeta Jorge Luis Mealla 

11) Teniente de Corbeta Alejandro Damián Tagliapietra 

12) Suboficial Principal Javier Alejandro Gallardo 

13) Suboficial Primero Alberto Cipriano Sánchez 

14) Suboficial Primero Walter Germán Real 



15) Suboficial Segundo Cayetano Hipólito Vargas 

16) Suboficial Segundo Roberto Daniel Medina 

17) Suboficial Segundo Celso Oscar Vallejos 

18) Suboficial segundo Hugo Arnaldo Herrera 

19) Suboficial primero Víctor Hugo Coronel 

20) Suboficial segundo Víctor Marcelo Enríquez 

21) Suboficial segundo Ricardo Gabriel Alfaro Rodríguez 

22) Suboficial segundo Daniel Adrián Fernández.  

23) Suboficial segundo Luis Marcelo Leiva 

24) Cabo principal Jorge Ariel Monzón 

25) Cabo principal Jorge Eduardo Valdez 

26) Cabo principal Cristian David Ibañez 

27) Cabo principal Mario Armando Toconas 

28) Cabo principal Franco Javier Espinoza 

29) Cabo principal Jorge Isabelino Ortiz 

30) Cabo principal Hugo Dante César Aramayo 

31) Cabo principal Luis Esteban García 

32) Cabo principal Sergio Antonio Cuellar 

33) Cabo principal Fernando Gabriel Santilli 

34) Cabo principal Alberto Ramiro Arjona 

35) Cabo principal Enrique Damián Castillo 

36) Cabo principal Luis Carlos Nolasco 

37) Cabo principal David Alonso Melián 

38) Cabo principal Germán Oscar Suárez 



39) Cabo principal Daniel Alejandro Polo 

40) Cabo principal Leandro Fabián Cisneros 

41) Cabo principal Luis Alberto Niz 

42) Cabo principal Federico Alejandro Alcaraz Coria 

43) Cabo segundo Aníbal Tolaba 

44) Cabo principal Humberto René Vilte 

Gloria y honor para nuestro compatriotas, los tripulantes del 

submarino ARA San Juan, los que permanecerán por siempre en las páginas de 

nuestra historia argentina y tendrán en nuestra ciudad, un lugar donde podrán 

ser rememorados.  

POR ELLO 
EL CONCEJO DELIBERANTEDE MENDIOLAZA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZANº805 / 2018 

 
Art. 1º: 

DESIGNASE con el Nombre "44 Héroes del ARA San Juan" a la 
plaza que se construirá en la segunda etapa de remodelación del polideportivo 
Municipal Héroes de Malvinas. 
Art.2º.- 

COMUNÍQUESE, publíquese, dése copia al Registro Municipal y 
ARCHÍVESE.- 
 
Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión Ordinaria de fecha 28 de 
Agosto de 2018.- 

  Miriam ABT                                                  Sergio Argüello 

                       Secretaria                                                       Presidente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Mendiolaza, 29 de Agosto de 2018.- 

 
 

ORDENANZA 
COMPRA CAMION REGADOR 

 

 
VISTO: 

 
La necesidad de mejorar la prestación de los servicios municipales, es imprescindible 

contar con el equipamiento adecuado para la tarea diaria; 
 

YCONSIDERANDO: 

 
        Que, el  Gobierno de la Provincia de Córdoba brinda la posibilidad de adquirir 

equipamiento a Municipios y Comunas, aportando en un 25% el valor de la unidad en carácter 
de subsidio, 

 

Que, de acuerdo a las condiciones fijadas en el Programa de equipamiento para 
Municipios y Comunas, implementado por el Gobierno de la Provincia de Córdoba para este tipo 

de operaciones, el saldo del valor de la unidad (camión regador), descontado el 25% del 
subsidio que aportara el Gobierno Provincial a la empresa vendedora del vehículo en cuestión, 

será abonado en doce (12) cuotas, iguales, mensuales y consecutivas sin interés de pesos: 
Ciento cincuenta y cinco mil ($ 155.000) cada una.- 

 

 
POR ELLO: 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE MENDIOLAZA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZANº 806 / 2018 

 

Art.  1°. - 
APRUEBESE la adquisición de un Camión Regador: tanque ovoide metal de 8000 litros 

con boca de inspección, montado sobre camión marca IVECO Verter 130v/19, por un valor de 
pesos: Dos millones cuatrocientos ochenta mil                 ($ 2.480.000.00), según Factura 

Proforma adjunta como Anexo 1, que forma parte integrante de la presente, en un todo de 

acuerdo con lo estipulado en el Art. 6º) del Régimen de Contrataciones vigente Ordenanza 
721/2016. 

 
Art. 2º.- 

FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que realice los actos jurídicos 
pertinentes a fines de suscribir contrato de compra venta con la Empresa COR- VIAL S.A.- 

 

Art. 3º : 
FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar pago del saldo descontado 

el 25% del subsidio que aportara el Gobierno Provincial a la empresa vendedora del vehículo en 
cuestión, en doce (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas sin interés, de pesos Ciento 

cincuenta y cinco  mil ($155.000) cada una.- 

 
 

 
 

 



Art. 4: 

Las imputaciones contables de la compra del Camión Regador, cuya autorización se 
trata en los artículos anteriores será: el ingreso del 25% que aporta la Provincia se imputara a 

la partida 1-2-2-2 Subvenciones y Subsidios Pciales y Nac., y los gastos por la compra del 
Camión Regador se imputaran en la partida 2-1-7-3 Medios de Transporte del Presupuesto de 

Gastos vigente.- 

 
Art.5º; 

COMUNÍQUESE, publíquese, dése copia al Registro Municipal y 
ARCHÍVESE.- 
 
Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión Ordinaria de fecha 
29 de Agosto de 2018.- 

  Miriam ABT                                                  Sergio Argüello 
                       Secretaria                                                       Presidente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Mendiolaza, 08 de agosto de 2018.- 

 

 

D E C R E T O   Nº044/2018 
 
 

VISTO: 
           La Ordenanza Nº 799/2018, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 06 de agosto de 2018 y 
notificada a este Departamento Ejecutivo Municipal  el día 07 de agosto del 
corriente año; 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
          Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 
 
POR ELLO: 
 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
D    E    C    R    E    T    A  

 
Art. 1º.- 
Promulgasela Ordenanza Nº799/2018,referidaa  Aprobar como texto Ordenado 
de la Ordenanza 786/2018 del Consejo Asesor Municipal por la Problemática 
Ambiental.- 
 
Art 2 . 
     El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Obras Publicas y 
Privadas  Municipal.- 
 
 Art. 3º.- 
 Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 



Mendiolaza, 08 de agosto de 2018.- 
 
 

D E C R E T O   Nº045/2018 
 
 

VISTO: 
           La Ordenanza Nº800/2018, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 06 de agosto de 2018 y 
notificada a este Departamento Ejecutivo Municipal  el día 07 de agosto del 
corriente año; 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
          Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 
 
POR ELLO: 
 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
D    E    C    R    E    T    A  

 
Art. 1º.- 
Promulgasela Ordenanza Nº800/2018, referida a  picadas y / o cortafuegos se 
define a las franjas libres de vegetación y/o materiales combustibles que tienen 
por objeto impedir la propagación horizontal del fuego; permitiendo a los 
bomberos y/o brigadistas llegar al lugar del incendio con mayor rapidez y 
realizar tareas de contrafuego con mayor celeridad, seguridad y eficacia.- 
 
Art 2 . 
     El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Obras Publicas y 
Privadas  Municipal.- 
 
 Art. 3º.- 
 Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 



 
 

Mendiolaza, 14 de agosto de 2018.- 
 

 

D E C R E T O   Nº047/2018 
 
 

VISTO: 
           La Ordenanza Nº801/2018, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 13 de agosto de 2018 y 
notificada a este Departamento Ejecutivo Municipal  el día 14 de agosto del 
corriente año; 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
          Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 
 
POR ELLO: 
 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
D    E    C    R    E    T    A  

 
Art. 1º.- 
Promulgase la Ordenanza Nº801/2018, referida a  designar con el nombre de “ 
Heroes de Malvinas” l Polideportivo Municipal de la Ciudad de Mendiolaza.-   
 
Art 2 . 
     El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno  
Municipal.- 
 
 Art. 3º.- 
 Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Mendiolaza, 14 de agosto de 2018.- 

 

 

D E C R E T O   Nº048/2018 
 
 

VISTO: 
           La Ordenanza Nº802/2018, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 13 de agosto de 2018 y 
notificada a este Departamento Ejecutivo Municipal  el día 14 de agosto del 
corriente año; 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
          Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 
 
POR ELLO: 
 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
D    E    C    R    E    T    A  

 
Art. 1º.- 
Promulgasela Ordenanza Nº802/2018, referida a declara Emergencia Hídrica en 
el ámbito del ejido de la Ciudad de Mendiolaza por 90 (noventa) corridos y 
contados a partir de la promulgación de la  presente.-   
 
Art 2 . 
     El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Desarrollo y 
Gestión   Municipal.- 
 
 Art. 3º.- 
 Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Mendiolaza, 14 de agosto de 2018.- 

 

 

D E C R E T O   Nº049/2018 
 
 

VISTO: 
           La Ordenanza Nº803/2018, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 13 de agosto de 2018 y 
notificada a este Departamento Ejecutivo Municipal  el día 14 de agosto del 
corriente año; 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
          Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 
 
POR ELLO: 
 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
D    E    C    R    E    T    A  

 
Art. 1º.- 
Promulgasela Ordenanza Nº803/2018, referida a   definición y ámbito .Se 
considera arbolado publico urbano, regidos por las normas de la presente 
Ordenanza y las disposiciones reglamentarias que en su consecuencia se dicten, 
el existente o que en el futuro se plante en lugares de dominio publico 
municipal o de dominio privado municipal afectado a uso publico.-   
 
Art 2 . 
     El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Servicios 
PublicosMunicipal.- 
 
 Art. 3º.- 
 Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 
 
 

 

 
 
      

 
 

 
 
 



Mendiolaza, 15 de Agosto de 2018.- 

 
 

DECRETO Nº 050/2018 
 

VISTO: 

La realización de la 40ªEdición de las Fiestas Patronales en memoria de nuestro 
Santo Patrono San José de Calasanz que se llevará a cabo en el periodo comprendido  entre 

el17 y el 26 del corriente; 
 

Y CONSIDERANDO: 
  Que, se han previsto una serie de actividades para toda la Ciudad, teniendo en cuenta 

la relevancia que las mismas tienen para los pobladores pertenecientes a la grey católica; 

 Que,conjuntamente conla Comisión Parroquial se determinaron cada una de ellas, 
adecuando las mismas para posibilitar que la mayor parte de los vecinos de nuestra localidad 

pueda participar; 
 Que, la misa solemne por la Ciudad se realizara el sabado 25 de agosto; 

Que,atento a las actividades previstas en donde participaran las distintas Instituciones de la 

Ciudad,  corresponde declarar de INTERES MUNICIPAL la  presente Edición; 
Que,  el cierre de los festejos será el domingo26 de agosto; 

         Que, el D.E.M. considera apropiado  disponer asueto administrativo y educativo en la 
Ciudad de Mendiolaza para el lunes 27 de agosto de 2018fecha en que  se conmemora a 

Nuestro Santo Patrono; 
 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
D  E  C  R  E  T  A  

 
Art. 1º.- 

 DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL la realización de la 40ª (Cuadragésima) 

Edición de las FIESTAS PATRONALES DE MENDIOLAZA, en honor al Santo Patrono SAN 
JOSE DE CALASANZ, las que se llevarán a cabo desdeel 17al26 del corriente mes y por los 

motivos expuestos en el considerando.- 
Art. 2º.- 

 DECLARAR ASUETO administrativo y educativo en toda la Ciudad de Mendiolaza el día 

lunes 27 de agosto de 2018 fecha en que se conmemora a Nuestro Santo Patrono.- 
Art. 3º.- 

Elévese copia del presente Decreto a todas las instituciones educativas de la Ciudad de 
Mendiolaza..- 

Art. 4º.- 
 El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno Municipal.- 

Art. 5°.- 

 Comuníquese,  Publíquese, Protocolícese y Ar 



 

                                              “ 2018 – Año del Centenario de la Reforma Universitaria” 
 

                                                                            Mendiolaza, 21 de agosto  de 2018.- 
 

D E C R E T O   Nº 051/2018 
 
  VISTO: 
      La Ordenanza General de Presupuesto en la cual se faculta al Departamento 
Ejecutivo a compensar las Partidas del Presupuesto General de Gastos; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
             Que, es necesario compensar Partidas del Presupuesto General de Gastos 
Vigentes, al resultar insuficientes los créditos originales; 
              Que, existen Partidas de Refuerzo para compensar otras de la misma 
Partida Principal, lo cual no modifica el total de estas, tal como lo prescribe la 
Ordenanza de Presupuesto; 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 

D    E    C    R    E    T    A 

 
Art. 1º.- 
Compénsase las Partidas del Presupuesto de Gastos conforme al siguiente detalle: 
 

I- PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS - Incrementos: 
 

Código Part. a Incrementar Presup.vgt. Incremento Presup..rectif. 
1-1-1-1-1-10-2 M.S.Grles II cat 8 1115.480.00 400.000.00 1515.480.00 
1-1-1-2-1-1 Personal Contratado 800.000.00 400.000.00 1200.000.00 
1-1-2-1-19 Otros Vehiculos 190.000.00 100.000.00 290.000.00 
1-1-2-4-2 Oficina de faltas 10.000.00 10.000.00 20.000.00 
1-1-2-4-3 Hogar de dia 10.000.00 10.000.00 20.000.00 
1-1-2-4-4 Guarderia    10.000.00 10.000.00 20.000.00 
1-1-2-19-1 Alimentos 300.000.00 200.000.00 500.000.00 
1-1-3-5-1 Seguro Veh.Maq. 500.000.00 300.000.00 800.000.00 
1-1-3-8 Viatico y movilidad 150.000.00 100.000.00 250.000.00 
1-1-3-10-5 Impresiones Varias 100.000.00 20.000.00 120.000.00 
1-1-3-11-12 Camion Scania 50.000.0 100.000.00 150.000.00 
1-1-3-12-2 Serv. Pub. Varios 1600.000.00 400.000.00 2.000.000.00 
1-1-3-22-3 O. Serv .Seg Ciud 60.000.00 10.000.00 70.000.00 

2-1-7-6 Herram. Y Sim. 85.000.00 15.000.00 100.000.00 
2-1-8-1-2-18 O.Con. Pcia. 1000.000.00 500.000.00 1500.000.00 
2-1-8-1-2-21 FODEMEC 250.000.00 400.000.00 650.000.00 
2-1-8-1-2-23 o. Ambiente R. 300.000.00 100.000.00 400.000.00 
3-1-2-1-5 Ind. Pers. Cnetro S. 15.000.00 50.000.00 65.000.00 
3-3-5-2-2 P.E.C.S. EL Talar 100.000.00 50.000.00 150.000.00 
3-3-5-2-3 P.E.M.Des Social 70.000.00 50.000.00 120.000.00 
3-1-3-2-4 Honorarios Prof El T 400.000.00 100.000.00 500.000.00 
3-1-3-1-4             Honor.Prof  Centro 600.000.00 200.000.00 800.000.00 
6-1-3-19-3 Otros 10.000.00 5.000.00 15.000.00 
     
                                                           Total        3530.000.00    
 



 
II- PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS - Disminución: 
 

Código Part. a Disminuir Presup..vgte. Disminuir Presup.rectif. 
1-1-1-6 CreditoAdic Inc S 10.076.186.0 800.000.00 9.276.186.00 
1-1-2-12 Credito Ref Part. 1.883.000.00 1760.000.00    123.000.00 
1-2-4-6 Credito Ref Part. 100.000.00 100.000.00 0.00 
1-3-5-2-7 Credito Ref Part. 650.000.00 650.000.00            0.00 
1-3-5-2-11 DeudasEj Ant 5000.000.00 195.000.00 4805.000.00 
2-1-7-13 Credito Ref Part. 25.000.00 25.000.00            0.00 

     
 Total                 3530.000 .00  

Art. 2º.- 

Con la presente modificación no se altera el monto del Presupuesto General de 
Gastos vigente que se mantiene en la suma de Pesos Doscientos seis millones 
cuarenta y tres mil ochocientos (206.043.800.00.-).- 
 
Art. 3º.- 
            El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda.- 

Art. 4º.- 

             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

                                             “ 2018 – Año del Centenario de la Reforma Universitaria” 

Mendiolaza, 31 de agosto de 2018.- 
 
 

D E C R E T O   Nº 052/2018 
 
 

VISTO: 
           La Ordenanza Nº 804/2018, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 28 de agosto de 2018 y notificada 
a este Departamento Ejecutivo Municipal  el día 29 de agosto del corriente año; 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
          Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica Municipal 
Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 
 
POR ELLO: 
 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
D    E    C    R    E    T    A  

 
Art. 1º.- 
     Promulgase la Ordenanza Nº 804/2018, referida a suspender por un plazo de 12 
meses a partir de la promulgación de la presente, todas las autorizaciones, visacion 
previa, visacion Provisoria y aprobación final para nuevos Emprendimientos 
Urbanísticos en la Ciudad de Mendiolaza.-   
 
Art 2 . 
     El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Obras Publica y Privada  
Municipal.- 
 
 Art. 3º.- 
 Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 
 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                             “ 2018 – Año del Centenario de la Reforma Universitaria” 

Mendiolaza, 31 de agosto de 2018.- 
 
 

D E C R E T O   Nº 053/2018 
 
 

VISTO: 
           La Ordenanza Nº 805/2018, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 28 de agosto de 2018 y notificada 
a este Departamento Ejecutivo Municipal  el día 29 de agosto del corriente año; 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
          Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica Municipal 
Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 
 
POR ELLO: 
 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
D    E    C    R    E    T    A  

 
Art. 1º.- 
     Promulgase la Ordenanza Nº 805/2018, referida a designar con el nombre “ 44 
Héroes del ARA San Juan” a la plaza que construirá en la segunda etapa de 
remodelación del polideportivo Municipal Héroes de Malvinas.-   
 
Art 2 . 
     El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno  Municipal.- 
 
 Art. 3º.- 
 Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 
 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                             “ 2018 – Año del Centenario de la Reforma Universitaria” 

Mendiolaza, 31 de agosto de 2018.- 
 
 

D E C R E T O   Nº 054/2018 
 
 

VISTO: 
           La Ordenanza Nº 806/2018, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 29 de agosto de 2018 y notificada 
a este Departamento Ejecutivo Municipal  el día 30 de agosto del corriente año; 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
          Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica Municipal 
Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 
 
POR ELLO: 
 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
D    E    C    R    E    T    A  

 
Art. 1º.- 
     Promulgase la Ordenanza Nº 806/2018, referida a aprobar la adquisición de un 
Camión Regador con la empresa CO- VIAL S.A..-   
 
Art 2 . 
     El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda Municipal.- 
 
 Art. 3º.- 
 Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 
 
 

 



 

                                              “ 2018 – Año del Centenario de la Reforma Universitaria” 
 

                                                                            Mendiolaza, 31 de agosto  de 2018.- 
 

 
D E C R E T O   Nº 055/2018 

 
 
  VISTO: 
      La Ordenanza General de Presupuesto en la cual se faculta al Departamento 
Ejecutivo a compensar las Partidas del Presupuesto General de Gastos; 
 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
             Que, es necesario compensar Partidas del Presupuesto General de Gastos 
Vigentes, al resultar insuficientes los créditos originales; 
 
              Que, existen Partidas de Refuerzo para compensar otras de la misma 
Partida Principal, lo cual no modifica el total de estas, tal como lo prescribe la 
Ordenanza de Presupuesto; 
 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 

D    E    C    R    E    T    A 

 
Art. 1º.- 
Compénsase las Partidas del Presupuesto de Gastos conforme al siguiente detalle: 
 

I- PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS - Incrementos: 
 

Código Part. a Incrementar Presup.vgt. Incremento Presup..rectif. 
1-1-2-3-1 Administracion M 150.000.00 50.000.00 200.000.00 
1-1-2-17-4 Elementos caf y limp 50.000.00 10.000.00 60.000.00 
1-1-3-9 Est Inv y Asist Tec. 500.000.00 200.000.00 700.000.00 
1-1-3-10-5 Imp Varias 120.000.00 50.000.00 1700.000.00 
1-1-3-15 Homenajes y Cort.   200.000.00 30.000.00 230.000.00 
1-3-5-1-8 Sub a Int. Locales 150.000.00 30.000.00 180.000.00 
1-3-5-2-3-1-3 Ayuda Econ 150.000.00 30.000.00 180.000.00 
1-3-5-2-4-5 Gtos Dep. 100.000.00 20.000.00 120.000.00 
1-3-5-2-8 Egresos Plan Sumar  30.000.00 10.000.00 40.000.00 
2-3-10-2-6 Amort.Ant. de Cop. 1.500.000.0 300.000.00 1.800.000.00 
3-1-2-3 Utiles y libros dig C 40.000.00 30.000.00 70.000.00 
3-1-2-2-2 Element de Caf y lim 15.000.00 5.000.00 20.000.00 
                                                               Total            765.000.00 
 
 
II- PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS - Disminución: 
 

Código Part. a Disminuir Presup..vgte. Disminuir Presup.rectif. 
1-1-2-12 Credito Ref Part. 1883.000.00 60.000.00 1.823.000.00 
1-3-5-2-11 Deuda Ej Ant. 4805.000.00 705.000.00    4100.000.00 
 Total                 765.00 .00  



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 2º.- 

             Con la presente modificación no se altera el monto del Presupuesto General 
de Gastos vigente que se mantiene en la suma de Pesos Doscientos seis millones 
cuarenta y tres mil ochocientos (206.043.800.00.-).- 
 
Art. 3º.- 
            El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda.- 

Art. 4º.- 

             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 
 
 

 

 



 

Mendiolaza, 6 de Agosto  2018.- 
 

 

      
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      246/ 2018 

 
 
VISTO: 
           La nota presentada por la Señora BARRIONUEVO Magdalena CUIT. Nº 
27-10738274-2 en la cual solicita la inscripción del vehículo marca RENAULT 
Logan Dominio NZD 816, que funcionara como remis en esta localidad; 
 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, de la inspección efectuada al citado vehículo, se desprende que el 
mismo se encuentra en condiciones de habilitarse para la actividad de remis; 
 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 

 
Art. 1º.- 
            Habilitar para Remis el vehículo marca RENAULT Logan Dominio NZD 
816 propiedad de la Señora BARRIONUEVO Magdalena, domiciliado en calle 14 
Nº 42 del Bº Los Cigarrales de esta localidad y que prestara servicio en la 
Agencia “Remis 2000”.- 
 
CHAPA Nº 038 
 
Art. 2º.- 

             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de 
Hacienda Municipal.- 

 

Art. 3º.- 

             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 

 

 
 
 
 
 



 
Mendiolaza, 8 de Agosto 2018.- 

 
      

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      247/ 2018 
 

 
VISTO: 
          La nota presentada por la Sra. BARRERA Florencia C.U.I.T. Nº 27-
38182892-7 en la cual solicita la  Habilitación  de la actividad, con domicilio en 
Calle San Jose de Calasanz Nº 1011 L.2 del  Bº Centro de esta localidad;   
 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, de la inspección efectuada al citado establecimiento y habiendo 
cumplimentado las condiciones de Bromatología y Seguridad, se desprende que 
el mismo se encuentra en condiciones de habilitarse la actividad POLLERIA; 
 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
             Habilitar la actividad comercial de la Sra. BARRERA Florencia ubicado  
en Calle San Jose de Calasanz Nº 1011 L.2 del Bº Centro, la cual funcionara 
como POLLERIA, correspondiéndole el número de inscripción 1447 del registro 
de esta Municipalidad.  
 
Art. 2º.- 

             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de 
Hacienda Municipal.- 

 

Art. 3º.- 

             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 

 

 
 

 
 

 
 
 



 
 

 
Mendiolaza. 08 de agosto de 2018.- 

 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N    248/ 2018 
 

 VISTO: 
             La nota presentada por la Señora Diaz Viviana  D.N.I. 22.560.860 , 
referente a la solicitud de una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, en la citada nota manifiesta que su hija Martina Araya Díaz, 
desarrolla una actividad deportiva Atletismo; 
             Que, como su madre manifiesta en la nota debe hacer frente a los 
gastos de vestuario para la participación de un torneo   ; 
             Que, este D.E.M. es sensible a los requerimientos económicos con 
fines deportivos, entendiendo que estas actividades favorecen el sano 
crecimiento físico y mental de las venideras generaciones; 
            Que, uno de los objetivos de la gestión municipal ha sido dar respuesta 
positiva a tales requerimientos;  
 
 
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
          Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Un mil novecientos   ($ 
1.900.-)  a la Señora Viviana Díaz , D.N.I. 22.560.860, para su hija Martina 
Araya Díaz, por los motivos expuestos en los considerandos.- 
Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2-Otros 
Subsidios del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 Art. 3º.- 

           La presente Resolución será refrendada por el Secretario de  
Gobierno Municipal.- 

Art. 4º.- 

           Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria 
de Hacienda para su cumplimiento. - 

Art. 5º.- 
           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 



  Mendiolaza, 08 de agosto de 2018.- 
 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      249/2018.- 
 

 

   VISTO: 
             La solicitud realizada por el  Señor Giménez Esteban Orlando, D.N.I. 
16.917.846 referente a la solicitud de una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, en la citada  manifiesta que el  Señor Giménez Esteban Orlando   
de la necesidad de una ayuda económica para solventar gastos de medicacion;  
             Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores 
de la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando 
así una respuesta favorable al Señor Giménez Esteban Orlando;    
 
 
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
           Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Diez mil seiscientos setenta 
y cuatro ($10.674,00)  en mercadería al  SeñorGimenez Esteban Orlando , por 
los motivos expuestos en el considerando.- 
Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2-Otros 
Subsidios del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 Art. 3º.- 

           La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

           Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria 
de Hacienda para su cumplimiento.- 

Art. 5º.- 
           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 

 

 
 
 
 



  Mendiolaza, 08 de agosoto del 2018.- 
 
      
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N   250/2018 
 

 
 
  VISTO: 
             La solicitud realizada por la Señora Ocampo Silvia, D.N.I. 21.755.730 
referente a la solicitud de una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, en la citada  manifiesta que la Señora Ocampo Silvia de la 
necesidad de una ayuda económica para solventar gastos  de  anteojos 
recetados ;  
             Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores 
de la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando 
así una respuesta favorable a la Señora Ocampo Silvia;    
 
 
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
           Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Un mil doscientos cuarenta 
($1240,00) a la  Señora  Ocampo Silvia, por los motivos expuestos en el 
considerando.- 
Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2-Otros 
Subsidios del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 Art. 3º.- 

           La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

           Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria 
de Hacienda para su cumplimiento.- 

Art. 5º.- 
           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 

 

 
 



 
 

Mendiolaza,  08 de agosto de 2018.- 
 
 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      251/2018 
 
 
VISTO: 
           El Expediente  0015/6112/2018, iniciado por la Señora Manrique Juana  
D.N.I. 6.508.510 donde solicita una ayuda económica; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
           Que la solicitud de la Señora  Manrique Juana  solicita una ayuda 
económica  para abonar el alquiler de una vivienda ; 
           Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores de 
la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando así 
una respuesta favorable a la Señora Manrique Juana por el termino de seis 
meses; 
 
POR ELLO: 
 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 
                                          R    E    S    U    E    L    V    E    
 
Art. 1º.- 

          Otorgase a la Señora  Manrique Juana , D.N.I. 6.508.510, un subsidio  
de pesos Tres mil ($3000) desde el mes de julio a diciembre inclusive por los 
motivos expuestos en los considerandos .- 
 
Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2-Otros 
Subsidios  del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 

 Art. 3º.- 
     La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

  Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 

Art. 5º.- 
           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 



 
  Mendiolaza, 13 de agosto del 2018.- 

 
     

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N   252/2018 
 

 
  VISTO: 
              El expediente 0015/6151/18 , presentado por la Señora María Patricia 
Gómez, D.N.I. 17.121.413,  solicita una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, en la citado expediente manifiesta  la Señora María Patricia 
Gómez  la necesidad de una ayuda económica para solventar gastos  de  
alquiler de una vivienda para su familia ; 
              Que, la Señora María Patricia Gómez el pasado 5 de julio del corriente 
año se le incendio totalmente su casa de calla Las Palomas Nº 315 de Barrio 
Valle del Sol de esta localidad; 
             Que, el D.E.M. de Mendiolaza solicito ante el Gobierno Provincial un 
subsidio para poder ayudar a esta familia, 
Que,  el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia otorgo a la Municipalidad 
de Mendiolaza un subsidio de pesos cuarenta y cinco mil  ($45.000), para el 
pago de seis meses de alquiler para la familia victima de incendio en su 
vivienda ;    
 
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
           Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Cuarenta y cinco mil 
($45.000) para el pago de seis meses de alquiler a la Señora  Gómez María 
Patricia, por los motivos expuestos en el considerando.- 
Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2-Otros 
Subsidios del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 Art. 3º.- 

           La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

           Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria 
de Hacienda para su cumplimiento.- 

Art. 5º.- 
           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 



 
Mendiolaza, 14 de Agosto del 2018.- 

 
      

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      253/ 2018 
 

 
VISTO: 
           La nota presentada por la Señora GUZMAN Laura Tamara C.U.I.T. Nº 
27-33816177-3 en la cual solicita la  Habilitación  de la actividad, con domicilio 
en Calle Av. Malvinas Nº 789 Local 15 del  Bº El Perchel de esta localidad;   
 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, de la inspección efectuada al citado establecimiento y habiendo 
cumplimentado las condiciones de Seguridad, se desprende que el mismo se 
encuentra en condiciones de habilitarse la actividad POLIRUBRO; 
 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
             Habilitar la actividad comercial de la Señora GUZMAN Laura Tamara 
ubicado en Calle Av. Malvinas Nº 798 Local 15 del Bº El Perchel, la cual 
funcionara como POLIRUBRO, correspondiéndole el número de inscripción 1441 
del registro de esta Municipalidad.  
 
 
Art. 2º.- 

             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de 
Hacienda Municipal.- 

 

Art. 3º.- 

             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 

 

 
 
 
 
 

 



Mendiolaza, 14 de agosto del 2018.- 
 
      
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N   254/2018 
 

 
 
  VISTO: 
             La solicitud realizada por la Señora Gomez Olga, D.N.I. 13.613.896 
referente a la solicitud de una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, en la citada  manifiesta que la Señora Olga Gomez de la 
necesidad de una ayuda económica para solventar gastos  de la indumentaria 
(equipo de club de bochas) de los niños Adriano Beas y Guillermo Villarreal ;  
             Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores 
de la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando 
así una respuesta favorable a la Señora Olga Gomez;    
 
 
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
           Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Un mil quinientos 
($1500,00) a la  Señora  Gomez Olga, por los motivos expuestos en el 
considerando.- 
Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2-Otros 
Subsidios del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 Art. 3º.- 

           La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

        Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 

Art. 5º.- 
           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 

 

 
 



Mendiolaza, 14 de agosto de 2018.- 
 
 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      255/2018 
 

VISTO: 
             La solicitud realizada por la Señora Luciana Longo, D.N.I.29.256.207, 
referente a la solicitud de una ayuda económica ; 

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, en la citada nota manifiesta que la Señora Longo Luciana la 
necesidad de una ayuda económica para solventar gastos de materiales de 
construcción para refacción  de su vivinda;  
Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores de la 
comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando así una 
respuesta favorable a la Señora Longo Luciana ;    
 
 
 
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
 
           Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Novecientos ochenta ($ 
980.-)  a la  Señora  Longo Luciana  , por los motivos expuestos en el 
considerando.- 
 
 Art. 2º.- 

             Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2 Otros 
Subsidios  del Presupuesto de Gastos vigente.- 

Art. 3º.- 

             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de  
Gobierno Municipal.- 

Art. 4º.- 

             Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria 
de Hacienda para su cumplimiento.- 

 
Art. 5º.- 

             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archíves 



 

Mendiolaza, 14 de agosto de 2018.- 
 

R E S O L U C I O Nº   256/ 2018 

 

VISTO: 
            Los alumnos de Sexto año de Colegio Secundario “IPEM 317” en el 
programa de Seguridad vial; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
            Que, la Municipalidad de Mendiolaza capacita a los jóvenes de sexto 
año del IPEM 317 en Seguridad Vial; 
            Que, la capacitación de Seguridad Vial se dicta a los alumnos de sexto 
año con el fin poder otorgar les el carnet de conducir; 
           Que, una vez  que alumnos se capaciten , aprueben el curso de 
Seguridad Vial dictado por la Municipalidad de Mendiolaza y  sean  mayores de 
18 años podrán realizar los trámites para obtener el carnet de conducir;  
             Que, la Municipalidad otorgara un subsidio a los alumnos para que 
realicen el carnet de conducir; 
             Que, de la capacitación realizada en el año Dos mil diecisiete  los 
alumnos que aprobaron concurrirán a tramitar el carnet de conducir con el 
correspondiente certificado de finalización del mismo;   
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA  
 

R    E    S    U    E    L    V    E 

 
Art.1º.- 
           Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Quinientos Cincuenta   
($550,00) ala  alumna Lovey Valentina  por los motivos expuestos en el 
considerando.- 

Art. 2º.- 
       Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la presente 
Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2-Otros Subsidios del 
Presupuesto de Gastos vigente.- 
 Art. 3º.- 
           La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
Art. 4º.- 

           Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 

Art. 5º.- 
           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 



Mendiolaza, 14 de agosto del 2018.- 
 
      
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N   257/2018 
 

 
 
  VISTO: 
             La solicitud realizada por la Señora Gomez Olga, D.N.I. 13.613.896 
referente a la solicitud de una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, en la citada  manifiesta que la Señora Olga Gomez de la 
necesidad de una ayuda económica para solventar gastos  de  traslados, 
alimentación y materiales para construcción;  
             Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores 
de la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando 
así una respuesta favorable a la Señora Olga Gomez;    
 
 
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
           Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Tres mil seiscientos 
($3600,00) a la  Señora  Gomez Olga, por los motivos expuestos en el 
considerando.- 
Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2-Otros 
Subsidios del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 Art. 3º.- 

           La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

           Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria 
de Hacienda para su cumplimiento.- 

Art. 5º.- 
           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 

 

 
 



Mendiolaza, 14 de agosto del 2018.- 
 
      
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N   258/2018 
 

 
VISTO: 
            La solicitud del Señor CobeMiguel , D.N.I.12.595.046,  en la cual 
solicita una ayuda económica;   
 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, el Señor Cobe Miguel manifiesta la necesidad de un subsidio que 
será destinado  solventar gastos de tratamiento medico; 
             Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores 
de la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando 
así una respuesta favorable al señor Cobe Miguel;  
 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
               Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Seis mil  ($6.000.), al 
Señor Cobe Miguel por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
Art. 2º.- 
          Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2 Otros 
Subsidios  del Presupuesto de Gastos vigente.- 

 

Art. 3º.- 

             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de  
Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4º.- 

             Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria 
de Hacienda para su cumplimiento.- 

 
Art. 5º.- 

             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 



Mendiolaza, 15 de agosto de 2018.- 
 
 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N    259/ 2018 
 
VISTO: 
            La nota presentada por el Señor Rolando Lucas, D.N.I.41.439.037, el 
que participa en Ciclismo de Montaña por  lo que solicita una ayuda económica;   
 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, el Señor Rolando Lucas  manifiesta la necesidad de un subsidio 
que será destinado  solventar gastos de inscripción del abierto para participar 
de RalllyTransmontaña a desarrollarse en la ciudad de San Miguel de Tucuman 
desde el 17 al 19 de agosto  del corriente año ; 
             Que, este D.E.M. es sensible a los requerimientos económicos con 
fines deportivos ; 
            Que, uno de los objetivos de la gestión municipal ha sido dar respuesta 
positiva a tales solicitudes;  
 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Dos mil   (2.000.), al Señor Lucas 
Rolando  por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
Art. 2º.- 

             Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2 Otros 
Subsidios  del Presupuesto de Gastos vigente.- 

 

Art. 3º.- 

             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de  
Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4º.- 

             Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria 
de Hacienda para su cumplimiento.- 

 
Art. 5º.- 

             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 



Mendiolaza, 15 de agosto de 2018.- 
 
 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N    260/ 2018 
 
 

 
   VISTO: 
             La solicitud realizada por el  Señor González Néstor, D.N.I. 20.550.581 
referente a la solicitud de una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, en la citada  manifiesta que el  Señor González Néstor de la 
necesidad de una ayuda económica para solventar gastos de la peña que se 
realizo  con los fines de recaudar fondos para el nuevo vestuario ;  
             Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores 
de la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando 
así una respuesta favorable al Señor GonzalezNestor;    
 
 
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
           Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Dos mil  ($2.000,00) al  
Señor  González Néstor , por los motivos expuestos en el considerando.- 
Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2-Otros 
Subsidios del Presupuesto de Gastos vigente.- 
Art. 3º.- 

           La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

           Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria 
de Hacienda para su cumplimiento.- 

Art. 5º.- 
           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 

 

 
 
 



 
Mendiolaza, 15 de agosto de 2018.- 

 
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N   261/2018 

 
VISTO: 
              El Expediente 0015/6137/2018 presentado por  el Señor Juncos Néstor 
Patricio , D.N.I 10.171.094, referente a la bonificación por Jubilación;  

 
Y CONSIDERANDO: 
 
             Que, en  el citado Expediente solicita la bonificación por Jubilación 
según lo establece el Estatuto del Empleado Municipal en su Art. 75;  
             Que, el Agente Juncos Néstor Patricio se Jubilo según Resolución 
Acuerdo Colectivo Nº 01265 de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social de fecha veintiocho de febrero  de dos mil dieciocho; 
             Que, el D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando así una 
respuesta favorable al Señor  Juncos Néstor Patricio;    
 
 
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
           Otorgase la Bonificación por Jubilación  por la suma de Pesos Veintitrés 
mil doscientos cincuenta y siete con sesenta y cuatro centavos ($ 23.257.64)  al  
Señor Juncos Néstor Patricio, por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-1-1-1-2-14 Bonificación 
por Jubilación del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 

           La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 

 

Art. 4º.- 

 

          Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N    262/2018 
 

 VISTO  
        La solicitud de los siete días de Licencia Anual Reglamentaria del año 
2017, presentada oportunamente por a la Agente Rojo Sivia Beatriz, D.N.I. 
24.318.321 
 
Y CONSIDERANDO: 
       Que, éste Departamento Ejecutivo denegó, en su momento, ese pedido 
argumentando razones de servicio; 
       Que, no se pueden otorgar a la fecha los siete (7)  días de Licencia que se 
le adeudan a la Agente Rojo Silvia Beatriz, por no contar con personal que 
pueda cubrir sus tareas;   
        Que existen partidas presupuestarias para abonar el monto de la Licencia 
Anual Reglamentaria no gozada, todo ello con el consentimiento de la Agente  
Rojo Silvia Beatriz ; 
 
POR ELLO: 
 
                    EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 

Art. 1º.- 
              Abónese a la Agente Rojo Silvia Beatriz , los siete (7) días de Licencia 
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2017, que se le adeudan y no 
otorgadas oportunamente por razones de servicio.- 
 
Art. 2º.-                
             La presente erogación se imputará en la partida 1-1-1-1-2-6-1-Pago 
de Licencias y Suplencias del Presupuesto de Gastos vigente.- 
Art. 3º.- 
              La presente Resolución  será refrendada por el Secretario de 
Hacienda.- 
Art. 4º.- 
              Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 
 
 
 
 
 



 
 

Mendiolaza, 15 de agosto de 2018.- 
 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N    263/2018.- 
 

 
 VISTO 
         La solicitud de los cinco días de Licencia Anual Reglamentaria del año 
2017, presentada oportunamente por a la Agente Deoca Silvia, D.N.I. 
 
Y CONSIDERANDO: 
       Que, éste Departamento Ejecutivo denegó, en su momento, ese pedido 
argumentando razones de servicio; 
       Que, no se pueden otorgar a la fecha los cinco (5)  días de Licencia que se 
le adeudan a la Agente Deoca Silvia, por no contar con personal que pueda 
cubrir sus tareas;   
        Que existen partidas presupuestarias para abonar el monto de la Licencia 
Anual Reglamentaria no gozada, todo ello con el consentimiento de la Agente  
Deoca Silvia ; 
 
POR ELLO: 
 
                    EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 

Art. 1º.- 
              Abónese a la Agente Deoca Silvia, los cinco  (5) días de Licencia Anual 
Reglamentaria correspondiente al año 2017, que se le adeudan y no otorgadas 
oportunamente por razones de servicio.- 
 
Art. 2º.-                
             La presente erogación se imputará en la partida 1-1-1-1-2-6-1-Pago 
de Licencias y Suplencias del Presupuesto de Gastos vigente.- 
Art. 3º.- 
              La presente Resolución  será refrendada por el Secretario de 
Hacienda.- 
Art. 4º.- 
              Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 
 
 
 
 
 
 
 



Mendiolaza, 15 de agosto de 2018.- 

 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N    264/2018.- 
 

 
 VISTO 
         La solicitud de los diez días de Licencia Anual Reglamentaria del año 
2016, presentada oportunamente por ala AgenteSuarez Vilma, D.N.I.  
 
Y CONSIDERANDO: 
       Que, éste Departamento Ejecutivo denegó, en su momento, ese pedido 
argumentando razones de servicio; 
       Que, no se pueden otorgar a la fecha los diez (10)  días de Licencia que se 
le adeudan ala Agente Suarez Vilma, por no contar con personal que pueda 
cubrir sus tareas;   
        Que existen partidas presupuestarias para abonar el monto de la Licencia 
Anual Reglamentaria no gozada, todo ello con el consentimiento delaAgente  
Suarez Vilma ; 
 
POR ELLO: 
 
                    EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 

Art. 1º.- 
              Abónese ala Agente Suarez Vilma , los diez  (10) días de Licencia 
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2017, que se le adeudan y no 
otorgadas oportunamente por razones de servicio.- 
 
Art. 2º.-                
             La presente erogación se imputará en la partida 1-1-1-1-2-6-1-Pago 
de Licencias y Suplencias del Presupuesto de Gastos vigente.- 
Art. 3º.- 
              La presente Resolución  será refrendada por el Secretario de 
Hacienda.- 
Art. 4º.- 
              Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 
 
 
 
 
 
 
 
 



Mendiolaza, 15 de agosto de 2018.- 

 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N    265/2018 
 

 
 VISTO 
         La solicitud de los siete días de Licencia Anual Reglamentaria del año 
2017, presentada oportunamente por al Agente Ludueña Francisco, D.N.I.  
 
Y CONSIDERANDO: 
       Que, éste Departamento Ejecutivo denegó, en su momento, ese pedido 
argumentando razones de servicio; 
       Que, no se pueden otorgar a la fecha los siete (7)  días de Licencia que se 
le adeudan al Agente Ludueña Francisco, por no contar con personal que pueda 
cubrir sus tareas;   
        Que existen partidas presupuestarias para abonar el monto de la Licencia 
Anual Reglamentaria no gozada, todo ello con el consentimiento delaAgente  
Ludueña Francisco ; 
 
POR ELLO: 
 
                    EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 

Art. 1º.- 
              Abónese al Agente Ludueña Francisco , los siete (7) días de Licencia 
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2017, que se le adeudan y no 
otorgadas oportunamente por razones de servicio.- 
 
Art. 2º.-                
             La presente erogación se imputará en la partida 1-1-1-1-2-6-1-Pago 
de Licencias y Suplencias del Presupuesto de Gastos vigente.- 
Art. 3º.- 
              La presente Resolución  será refrendada por el Secretario de 
Hacienda.- 
Art. 4º.- 
              Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 
 
 
 
 
 
 
 
 



Mendiolaza, 22 de agosto de 2018.- 

 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N    266/2018 
 
 
VISTO: 

        La nota presentada por la  Señora Directora  Liliana  Borgogno del I.P.E.M 
317  en representación de los alumnos  6º año  del IPEM 317, referente a la 
solicitud de una ayuda económica; 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, en la citada nota manifiestan la necesidad de una ayuda económica para  
solventar gastos de traslado a la ciudad de Córdoba de cuatro alumnos de sexto 
año para la realización de las pasantías ; 
          Que, este D.E.M. es sensible a los requerimientos económicos con fines 
educativos, entendiendo que estas actividades favorecen al crecimiento de las 
venideras generaciones; 
            Que, uno de los objetivos de la gestión municipal ha sido dar respuesta 
positiva a tales requerimientos a las distintas Instituciones de la Localidad,  
 
 
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 

 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 

Art. 1º.- 
           Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Cuatro mil  ($ 4.000.00.-)  a 
la Señora Directora Liliana Borgogno, por los motivos expuestos en el 
considerando.- 
Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2 Otros 
Subsidios del Presupuesto de Gastos vigente.- 
Art. 3º.- 

           La presente Resolución será refrendada por el Secretario de  
Gobierno Municipal. 

Art. 4º.- 

           Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria 
de Hacienda para su cumplimiento.- 

 
Art. 5º.- 
           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 



 
Mendiolaza, 22 de agosto de 2018.- 

 
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N    267/2018 

 
VISTO: 
             La nota presentada por la Señora Andrea Basile D.N.I. 25.920.655, 
referente a la solicitud de una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, en la citada nota manifiesta que la Escuela de Patín  “El Talar 
Patina” necesita una ayuda económica para participar de un Torneo Nacional; 
             Que, el torneo Nacional de Patin de realizara desde el 14 al 15 de 
setiembre del corriente año, en la ciudad de San Pedro en la Provincia de Jujuy 
; 
             Que, este D.E.M. es sensible a los requerimientos económicos con 
fines deportivos, entendiendo que estas actividades favorecen el sano 
crecimiento físico y mental de las venideras generaciones; 
            Que, uno de los objetivos de la gestión municipal ha sido dar respuesta 
positiva a tales requerimientos;  
 
 
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
          Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Dos mil ochocientos ($ 
2.800.-)  a la Señora Andrea Basile  , D.N.I. 25.920.655,  por los motivos 
expuestos en los considerandos.- 
 
Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2-Otros 
Subsidios del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 Art. 3º.- 

           La presente Resolución será refrendada por el Secretario de  
Gobierno Municipal.- 

Art. 4º.- 

           Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 

 
Art. 5º.- 
           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 



 
 

Mendiolaza, 22 de agosto de 2018.- 
 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      268/2018 
 
 
VISTO: 
            El Expediente Nº 0015/6123/2018 presentado  por el Señor Giomi 
Claudio D.N.I. 16548.762, donde solicita exención ; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
Que el Señor GiomiClaudio  D.N.I.Nº 16.548.762, con domicilio en calle Los 
Chañares  Nº 25 de Barrio Centro, solicita la exención de pago de Tasa Servicio 
a la Propiedad.- 
 Que con fecha 22 de junio de 2018, solicita el pedido de exención de 
pago del impuesto automotor municipal y Tasa Servicio a la Propiedad ,  para  
Giomi Claudio ex combatientw de Malvinas 
Que, la solicitud del Señor GiomiClaudiose haya encuadrada en lo previsto por 
la Ordenanza 414/2005 de Ex combatientes de Malvinas; 
          Que, la propiedad ubicada en  lote 041,  Mza. G designación catastral 
01-01-01-16-30 - de Barrio Centro, es vivienda única; 
           Que conforme lo acreditado por el Señor GiomiClaudio  se encuadra en 
lo previsto por la Ordenanza 414/2005, correspondiendo en consecuencia 
eximir del el lote 41, Mza G de Barrio Centro  por el periodo fiscal 2018 ; 
 
POR ELLO: 
                  EL   INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E    
 
Art. 1º.- 
           Exímase del pago de  la Contribución Tasa Servicio a la Propiedad  lote 
33 de Barrio Centro cuyo titular es el Señor Giomi Claudio, por el periodo fiscal 
2018.-  
 
Art. 2º.- 
         La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 3º.- 

    Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 

Art. 4º.-  
        Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 



 
Mendiolaza, 22 de agosto de 2018.- 

 
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N   269/2018 

VISTO: 
              El Expediente Nº 0015/6047/2018  iniciado  por el  Señor LopezElias  
donde solicita la excepción de pago de Tasa Servicio a la propiedad; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
 Que el Señor.LopezElias  D.N.I.Nº 6.510.036, con domicilio en AvTissera 
esq. Los Tilos de Barrio El Talar, solicita la exención de pago de Tasa a la 
Propiedad.- 
 Que con fecha 22 de febrero de 2018, solicita el pedido de exención de 
pago de Tasa Servicio a la Propiedad,  ya que padece una discapacidad 
permanente, para el año 2018.- 
 Que del legajo del inmueble Mza A lote 008 de Barrio El Talar  surge 
como titular  LopezElias; 
 Que a los fines de determinar la calificación de la incapacidad, como 
grave o moderada, conforme lo establece la Ordenanza 274/00 aplicable, se 
solicitaron informes al Ministerio de Salud de la Provincia, a fin de contar con la 
especificación necesaria para considerar el tipo de eximición que corresponde.- 
 Que según lo informado se trata de una incapacidad moderada y 
permanente.- 
  Que conforme lo acreditado por el Señor Rodriguez Luis Alberto   se 
encuadra en lo previsto por la Ordenanza 274/2000, correspondiendo en 
consecuencia eximir al  al 100% el pago Tasa Servicio a la Propiedad de la Mza 
A lote 008 de Barrio El Talar el periodo fiscal 2018.- 
 
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 

Art. 1º.- 
            Exímase al  100% el pago Tasa Servicio a la Propiedad de la Mza A lote 
008 de Barrio El Talar   por el periodo fiscal 2018 al Señor LopezElias.- 
 
Art. 2º.-  
          La presente Resolución será refrendada por el Secretario de  Gobierno  
Municipal.- 
 
Art 3º 
        Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 
 
Art. 4º.-  
       Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 



  
 

Mendiolaza, 22 de agosto del 2018.- 
 
      
  

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N   270/2018 
  

VISTO 
           El expediente 0015/6110/2018, presentado por el Señor  Maldonado Víctor Jesús  DNI 
11.971.646 , donde solicita una ayuda económica para abonar la contribución de Tasa Servicio a 
la Propiedad; 
 
Y CONSIDERANDO: 
          Que el Señor Maldonado Víctor Jesús   DNI. 11.971.646, con domicilio en Los Alerces Nro. 
252  de Barrio El Talar solicita una ayuda económica  para el  pago de Tasa Servicio a la 
Propiedad . 
         Que, con fecha 10 de enero de 2018 solicita una ayuda económica para pago de Tasa 
Servicio a la Propiedad de la Mza 59 lote 21 de Barrio El Talar , vive desde siempre en el  
inmueble  que esta registrado en el catastro Municipal a nombre del Assusa de Agüero Maria C. ; 
         Que del legajo del inmueble Mza 59 lote 21  de Barrio El Talar  surge una deuda  por los 
años 2017 completo; 

                      Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores de la comunidad, este 
D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando así una respuesta favorable al Señor 
Maldonado Víctor Jesús; 

                    Que, conforme lo acreditado por el Señor Maldonado Víctor Jesús   se encuadra en lo 
previsto por la Ordenanza 274/2000, correspondiendo en consecuencia eximir al  al 100% el 
pago Tasa Servicio a la Propiedad de la Mza 59 lote 021 de Barrio El Talar el periodo fiscal 2018.- 

    
POR ELLO 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE MENDIOLAZA 

                                                             R   E   S   U   E   L   V   E 
 
                Art. 1º: 
                        Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Cuatro  mil setecientos noventa y tres 

($4793.0), al Señor Maldonado Víctor Jesús por los motivos expuestos en los considerandos.- 
                  Art. 2º: 
                         Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la presente Resolución serán 

imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2 Otros Subsidios del Presupuesto de Gasto vigente.- 
                  Art.3º:    
                       Exímase al  100% el pago Tasa Servicio a la Propiedad de la Mza 59 lote 021 de Barrio El 

Talar   por el periodo fiscal 2018 al Señor Víctor Jesús Maldonado.- 
                 Art.4º: 
                            La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno Municipal.- 
                 Art.5º: 
                                 Notifíquese lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de Hacienda para el 

cumplimiento.-  
    Art.6º:  

                              Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 



Mendiolaza, 29 de Agosto de 2018.- 
 

 
      

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N     271/ 2018 
 

 
VISTO: 
           La nota presentada por el Señor VIDAL Adolfo Julio en carácter de 
presidente de la firma EL FERRETERO INDUSTRIAL S.A. C.U.I.T. Nº 30-
71535961-4 en la cual solicita la habilitación de la actividad comercial sito en 
calle Los OmbuesNº 335 del B° Residencial Centro de esta localidad;   
 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, de la documentación presentada y habiendo cumplimentado las 
mismas, se desprende que el mismo se encuentra en condiciones de habilitarse 
para la actividad comercial rubro CONSTRUCTORA; 
 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
             Habilitar la actividad comercial de EL FERRETERO INDUSTRIAL S.A. 
ubicado  en calle Los OmbuesNº 335 del B° Residencial Centro de esta 
localidad, la cual funcionará como CONSTRUCTORA, correspondiéndole el 
número de inscripción 1462 del registro de esta Municipalidad.  
 
 
Art. 2º.- 

             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de 
Hacienda Municipal.- 

 

Art. 3º.- 

             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 

 

 
 
 
 
 



  
 
 
 

Mendiolaza, 29 de agosto del 2018.- 
 
      
  

 R  E  S  O  L  U  C  I  O  N   272/2018 
  

VISTO 
           El expediente 0015/6138/2018   presentado por el Señor Slepoy Eduardo DNI  
17.004.360, donde solicita una ayuda económica para abonar la contribución de Tasa Servicio a 
la Propiedad; 
 
Y CONSIDERANDO: 
          Que el Señor Slepoy Eduardo   DNI. 17.004.360, con domicilio en calla Los Talas Nº 577  
de Barrio R. Centro solicita una ayuda económica  para el  pago de Tasa Servicio a la Propiedad . 
         Que, con fecha 16 de julio de 2018 solicita una ayuda económica para pago de Tasa 
Servicio a la Propiedad de la Mza L lote 53 de Barrio R.Centro , vive desde siempre en el  
inmueble  que esta registrado en el catastro Municipal a nombre de la Señora Carrizo Patricia 
Alejandra; 
         Que del legajo del inmueble Mza L lote 53  de Barrio R. Centro  surge una deuda  por los 
años2016 a  2018 completo; 

                      Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores de la comunidad, este 
D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando así una respuesta favorable a Señor Slepoy 
Eduardo Alberto; 
POR ELLO 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE MENDIOLAZA 

                                                             R   E   S   U   E   L   V   E 
 
 
 
                 Art. 1º: 
                        Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Cincuenta mil ciento diez ($50.110), al Señor 

Slepoy Eduardo por los motivos expuestos en los considerandos.- 
                   Art. 2º: 
                         Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la presente Resolución serán 

imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2 Otros Subsidios del Presupuesto de Gasto vigente.- 
                  Art.3º: 
                            La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno Municipal.- 
                  Art.4º: 
                                 Notifíquese lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de Hacienda para el 

cumplimiento.-  
  Art.5º:  
                              Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívase 
 
 
 
 
 

 



Mendiolaza, 29 de agosto de 2018.- 
 
 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N     273/2018 
 
VISTO: 
            La celebración de las Fiestas patronales de la localidad de Mendiolaza 
que según Decreto 050/2018 se realizaron entre el 17 al 26 de agosto del 
corriente año;   

 
Y CONSIDERANDO: 
            Que, durante el transcurso de la semana se realizan distintas 
actividades; 
            Que, para llevar a cabo las mismas se necesita contar con personal 
Municipal que colabore en los distintos eventos;    
            Que, dichos eventos son fuera del horario de trabajo o días sábados y 
domingos; 
              Que, el D.E.M. estima pertinente abonar el Servicio Extraordinario 
prestado;  
 
 
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
Abonar  a todo el personal que colaboro en la realización de los distintos 
eventos según detalle como Anexo I que forma parte integrante de la presente, 
mediante el pago de un monto fijo en concepto de premio o estimulo.- 
 
Art. 2º.- 
             Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-1-1-1-2-9 Otros 
Suplementos del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de 
Hacienda.- 
 
Art. 4º.- 
                 Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 
 



Mendiolaza, 29 de agosto de 2018.- 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N    274/ 2018 
 

 
VISTO: 
              La celebración de las Fiestas patronales de la localidad de Mendiolaza 
que según Decreto 050/2018 se realizaron entre el 17 al 26 de agosto del 
corriente año;  

 
Y CONSIDERANDO: 

Que, la Municipalidad brinda todo su esfuerzo y apoyo al proyecto que 
se viene realizando desde hace años, en la que se trabaja  mancomunadamente 
para el éxito de las Fiestas Patronales; 

Que, los resultados se han visto reflejados en la participación de toda 
la población de Mendiolaza, brindando a nuestros vecinos y de localidades 
vecinas un espacio de encuentro; 

Que, la actual gestión seguirá trabajando y colaborando para la realización 
de las  Fiestas Patronales en esta Localidad. 

Que para llevar adelante las mismas es necesario colaborar económicamente, 
desde la administración municipal; 

Que existe partida en el presupuesto vigente para hacer frente a esa 
erogación, dando muestras de la importancia que estas Fiestas representan; 

 
POR ELLO: 
EL   INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
 
Art. 1º.- 
              DISPONESE colaborar con la organización de las “Fiestas Patronales” 
para solventar los distintos espectáculos previstos,  por los motivos expuestos 
en el considerando.- 
 
Art. 2º.-  
              Los gastos que demande lo dispuesto en los artículos precedentes 
serán imputados en la Partida 1-3-5-2-4-1  Fiestas Patronales  del Presupuesto 
vigente.-   
 
Art. 3º.- 
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
de la  Municipalidad.- 
 
Art. 4º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 



Mendiolaza, 29 de agosto de 2018.- 
 
 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N    275/2018 
 

 
VISTO: 
           La nota presentada  por el Señor Lucas V. Rodriguez  D.N.I. 16.203.237  
en la cual solicita una ayuda económica para Grupo Scout;   
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, el Señor Rodriguez Lucas V manifiesta la necesidad de un subsidio 
que será destinado para la adquisición de dos carpas;  
            Que, el Grupo Scout de Mendiolaza funciona en calle España y 
Dorrego; 
            Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores 
de la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando 
así una respuesta favorable al Señor Lucas V Rodriguez; 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
             Otorgase un subsidio  al Señor  Rodríguez Lucas V.del Grupo Scout   
por la suma de Pesos Veinte mil ($20.000.00), por los motivos expuestos en el 
considerando.- 
Art. 2º.- 

        Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-1-8  Subsidios 
Instituciones locales  del Presupuesto de Gastos vigente.- 

Art. 3º.- 

    La presente Resolución será refrendada por el Secretario de  Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

       Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 

 
Art. 5º.- 

Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 
 



 
Mendiolaza, 31 de agosto de 2018.- 

 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N    276/2018 
 

 
VISTO: 
            Las notas presentadas por los Bomberos Voluntarios de Mendiolaza 
donde solicitan el otorgamiento del carnet;   
 
Y CONSIDERANDO: 
Que,  en dichas notas solicitan se les otorgue el carnet conducir D4 sin cargo al 
cuerpo de bomberos  a los que se detallan en la nota de fecha 13/07/2018 ; 
           Que, los mismos se desempeñan como choferes de los vehículos de la 
flota de dicha Institución ; 
           Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores de 
la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado;    
Que, consideramos pertinente realizar una ayuda económica a fin de dar 
respuesta a lo solicitado por el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 
Mendiolaza.- 
 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
         Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Ochocientos sesenta 
$860.00.-)  al Cuerpo de Bomberos Voluntarios según detalle de la nota 
presentada, por los motivos expuestos en el considerando.- 
Art. 2º.- 
            Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-2 Subsidios 
Bomberos Voluntarios  del Presupuesto de Gastos vigente.- 
Art. 3º.- 

             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de  Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

             Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria 
de Hacienda para su cumplimiento.- 

 
Art. 5º.- 

             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 



 
Mendiolaza, 31 de agosto del 2018.- 

 
      
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N   277/2018 
 

 
VISTO: 
            La solicitud del Señor Cueva Nicolas , D.N.I.26.744.026,  en la cual 
solicita una ayuda económica;   
 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, el Señor Cueva Nicolas manifiesta la necesidad de un subsidio 
que será destinado  solventar gastos de tramites del carnet de conducir; 
             Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores 
de la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando 
así una respuesta favorable al señor Cueva Nicolas;  
 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
        Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Ochocientos sesenta  ($860.), 
al Señor Cueva Nicolas por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
Art. 2º.- 
            Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2 Otros 
Subsidios del Presupuesto de Gastos vigente.- 

 

Art. 3º.- 

             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de  Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

             Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria 
de Hacienda para su cumplimiento.- 

 
Art. 5º.- 

             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 
 



 
Mendiolaza, 31 de agosto de 2018.- 

 
 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N    278/ 2018 
 
VISTO: 
            La nota presentada por el Señor Almarante Jesus Daniel, 
D.N.I.17.452.079,  por  lo que solicita una ayuda económica;   
 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, el Señor Almarante Jesus Daniel  manifiesta la necesidad de un 
subsidio que será destinado  solventar gastos de traslado e inscripción al Open 
Internacional de Karate  de su hija, que se realizara en Brasilia del 7 al 9 de 
setiembre del corriente año , ; 
             Que, este D.E.M. es sensible a los requerimientos económicos con 
fines deportivos ; 
            Que, uno de los objetivos de la gestión municipal ha sido dar respuesta 
positiva a tales solicitudes;  
 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Tres mil   (3000.), al Señor 
Almarante Jesus Daniel  por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
Art. 2º.- 
             Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida  1-3-5-2-3-1-4 Ayuda 
Económica a Deportistas  del Presupuesto de Gastos vigente.- 
Art. 3º.- 

            La presente Resolución será refrendada por el Secretario de  Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

             Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria 
de Hacienda para su cumplimiento.- 

 
Art. 5º.- 

             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 



 
 
 

CITACIONES 
La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el 
expediente I 15032 
CITA Y EMPLAZA a HADROWA CRISTIAN PAUL                                       
EN SU CARÁCTER DE TITULAR/POSEEDOR/RESPONSABLE 
DEL INMUEBLE DESIGNACION CATASTRAL 0101051076000 
CONSTATADO CON MALEZAS SEGÚN ACTA I 15032 EN 
INFRACCION A LAS ORDENANZAS 458/2007 Y 739/2017,  
POR EL TERMINO DE CINCO (5) DIAS CONTADOS A PARTIR 
DEL ÚLTIMO DIA DE PUBLICACION, COMPAREZCA, FORMULE  
DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 
PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR 
RESOLUCION CON LA IMPOSICION DE LA MULTA Y LA  
CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y EN CASO DE 
CORRESPONDER SE ORDENE LA LIMPIEZA POR LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL A CARGO DEL PROPIETARIO.-  
FDO.: SANDRA FERRACANE – ASESORA LETRADA.- 
A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, PODRÁ 
REALIZAR LA LIMPIEZA DEL INMUEBLE, CONJUNTAMENTE 
CON EL PAGO VOLUNARIO DE LA MULTA (ART 4º).-  
El pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones 

vigentes.- 

 
Edicto n°  31   AGOSTO /2018 - FECHA DE  NOTIFICACION 30/08/2018: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CITACIONES 
La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el 
expediente I 12075 
CITA Y EMPLAZA a LOPEZ MIRTA PATRICIA                                       
EN SU CARÁCTER DE TITULAR/POSEEDOR/RESPONSABLE 
DEL INMUEBLE DESIGNACION CATASTRAL 0102042003000 
CONSTATADO CON MALEZAS SEGÚN ACTA I 12075 EN 
INFRACCION A LAS ORDENANZAS 458/2007 Y 739/2017,  
POR EL TERMINO DE CINCO (5) DIAS CONTADOS A PARTIR 
DEL ÚLTIMO DIA DE PUBLICACION, COMPAREZCA, FORMULE  
DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 
PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR 
RESOLUCION CON LA IMPOSICION DE LA MULTA Y LA  
CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y EN CASO DE 
CORRESPONDER SE ORDENE LA LIMPIEZA POR LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL A CARGO DEL PROPIETARIO.-  
FDO.: SANDRA FERRACANE – ASESORA LETRADA.- 
A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, PODRÁ 
REALIZAR LA LIMPIEZA DEL INMUEBLE, CONJUNTAMENTE 
CON EL PAGO VOLUNARIO DE LA MULTA (ART 4º).-  
El pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones 

vigentes.- 

 
Edicto n°  32   AGOSTO /2018 - FECHA DE  NOTIFICACION 30/08/2018: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
CITACIONES 
La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el 
expediente I 12074 RESOLUCION 116/2018 
CITA Y EMPLAZA a LOPEZ MIRTA PATRICIA                                       
EN SU CARÁCTER DE TITULAR/POSEEDOR/RESPONSABLE 
DEL INMUEBLE DESIGNACION CATASTRAL 0102042004000 
CONSTATADO CON MALEZAS SEGÚN ACTA I 12074 
RESOLUCION 116/2018 EN INFRACCION A LAS ORDENANZAS 
458/2007 Y 739/2017,  
POR EL TERMINO DE CINCO (5) DIAS CONTADOS A PARTIR 
DEL ÚLTIMO DIA DE PUBLICACION, COMPAREZCA, FORMULE  
DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 
PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR 
RESOLUCION CON LA IMPOSICION DE LA MULTA Y LA  
CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y EN CASO DE 
CORRESPONDER SE ORDENE LA LIMPIEZA POR LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL A CARGO DEL PROPIETARIO.-  
FDO.: SANDRA FERRACANE – ASESORA LETRADA.- 
A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, PODRÁ 
REALIZAR LA LIMPIEZA DEL INMUEBLE, CONJUNTAMENTE 
CON EL PAGO VOLUNARIO DE LA MULTA (ART 4º).-  
El pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones 

vigentes.- 

 
Edicto n°  33   AGOSTO /2018 - FECHA DE  NOTIFICACION 30/08/2018: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CITACIONES 
La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el 
expediente I 12080 RESOLUCION 114/2018 
CITA Y EMPLAZA a GALDEANO GUILLERMO  HECTOR                                       
EN SU CARÁCTER DE TITULAR/POSEEDOR/RESPONSABLE 
DEL INMUEBLE DESIGNACION CATASTRAL 0102023019000 
CONSTATADO CON MALEZAS SEGÚN ACTA I 12080 
RESOLUCION 114/2018 EN INFRACCION A LAS ORDENANZAS 
458/2007 Y 739/2017,  
POR EL TERMINO DE CINCO (5) DIAS CONTADOS A PARTIR 
DEL ÚLTIMO DIA DE PUBLICACION, COMPAREZCA, FORMULE  
DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 
PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR 
RESOLUCION CON LA IMPOSICION DE LA MULTA Y LA  
CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y EN CASO DE 
CORRESPONDER SE ORDENE LA LIMPIEZA POR LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL A CARGO DEL PROPIETARIO.-  
FDO.: SANDRA FERRACANE – ASESORA LETRADA.- 
A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, PODRÁ 
REALIZAR LA LIMPIEZA DEL INMUEBLE, CONJUNTAMENTE 
CON EL PAGO VOLUNARIO DE LA MULTA (ART 4º).-  
El pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones 

vigentes.- 

 
Edicto n°  34   AGOSTO /2018 - FECHA DE  NOTIFICACION 30/08/2018: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
CITACIONES 
La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el 
expediente I 12123 
CITA Y EMPLAZA a TORRES JOSE ARMANDO                                       
EN SU CARÁCTER DE TITULAR/POSEEDOR/RESPONSABLE 
DEL INMUEBLE DESIGNACION CATASTRAL 0102064009000 
CONSTATADO CON MALEZAS SEGÚN ACTA I 12123 EN 
INFRACCION A LAS ORDENANZAS 458/2007 Y 739/2017,  
POR EL TERMINO DE CINCO (5) DIAS CONTADOS A PARTIR 
DEL ÚLTIMO DIA DE PUBLICACION, COMPAREZCA, FORMULE  
DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 
PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR 
RESOLUCION CON LA IMPOSICION DE LA MULTA Y LA  
CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y EN CASO DE 
CORRESPONDER SE ORDENE LA LIMPIEZA POR LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL A CARGO DEL PROPIETARIO.-  
FDO.: SANDRA FERRACANE – ASESORA LETRADA.- 
A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, PODRÁ 
REALIZAR LA LIMPIEZA DEL INMUEBLE, CONJUNTAMENTE 
CON EL PAGO VOLUNARIO DE LA MULTA (ART 4º).-  
El pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones 

vigentes.- 

 
Edicto n°  35   AGOSTO /2018 - FECHA DE  NOTIFICACION 30/08/2018: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



CITACIONES 
La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el 
expediente I 16016 
CITA Y EMPLAZA a TORRES JOSE ARMANDO                                       
EN SU CARÁCTER DE TITULAR/POSEEDOR/RESPONSABLE 
DEL INMUEBLE DESIGNACION CATASTRAL 0102064009000 
CONSTATADO CON MALEZAS SEGÚN ACTA I 16016 EN 
INFRACCION A LAS ORDENANZAS 458/2007 Y 739/2017,  
POR EL TERMINO DE CINCO (5) DIAS CONTADOS A PARTIR 
DEL ÚLTIMO DIA DE PUBLICACION, COMPAREZCA, FORMULE  
DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 
PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR 
RESOLUCION CON LA IMPOSICION DE LA MULTA Y LA  
CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y EN CASO DE 
CORRESPONDER SE ORDENE LA LIMPIEZA POR LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL A CARGO DEL PROPIETARIO.-  
FDO.: SANDRA FERRACANE – ASESORA LETRADA.- 
A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, PODRÁ 
REALIZAR LA LIMPIEZA DEL INMUEBLE, CONJUNTAMENTE 
CON EL PAGO VOLUNARIO DE LA MULTA (ART 4º).-  
El pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones 

vigentes.- 

 
Edicto n°  36   AGOSTO /2018 - FECHA DE  NOTIFICACION 30/08/2018: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
CITACIONES 
La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el 
expediente I 14066 RESOLUCION 143/2018 
CITA Y EMPLAZA a BILINSKI CAROLINA ALEJANDRA                                       
EN SU CARÁCTER DE TITULAR/POSEEDOR/RESPONSABLE 
DEL INMUEBLE DESIGNACION CATASTRAL 0102104008000 
CONSTATADO CON MALEZAS SEGÚN ACTA I 14066 
RESOLUCION 143/2018 EN INFRACCION A LAS ORDENANZAS 
458/2007 Y 739/2017,  
POR EL TERMINO DE CINCO (5) DIAS CONTADOS A PARTIR 
DEL ÚLTIMO DIA DE PUBLICACION, COMPAREZCA, FORMULE  
DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 
PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR 
RESOLUCION CON LA IMPOSICION DE LA MULTA Y LA  
CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y EN CASO DE 
CORRESPONDER SE ORDENE LA LIMPIEZA POR LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL A CARGO DEL PROPIETARIO.-  
FDO.: SANDRA FERRACANE – ASESORA LETRADA.- 
A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, PODRÁ 
REALIZAR LA LIMPIEZA DEL INMUEBLE, CONJUNTAMENTE 
CON EL PAGO VOLUNARIO DE LA MULTA (ART 4º).-  
El pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones 

vigentes.- 

 
Edicto n°  37   AGOSTO /2018 - FECHA DE  NOTIFICACION 30/08/2018: 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CITACIONES 
La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el 
expediente I 11066 RESOLUCION 185/2018 
CITA Y EMPLAZA a VILTE PEDRO ANASTACIO                                       
EN SU CARÁCTER DE TITULAR/POSEEDOR/RESPONSABLE 
DEL INMUEBLE DESIGNACION CATASTRAL 0102147018000 
CONSTATADO CON MALEZAS SEGÚN ACTA I 11066 
RESOLUCION 185/2018 EN INFRACCION A LAS ORDENANZAS 
458/2007 Y 739/2017,  
POR EL TERMINO DE CINCO (5) DIAS CONTADOS A PARTIR 
DEL ÚLTIMO DIA DE PUBLICACION, COMPAREZCA, FORMULE  
DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 
PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR 
RESOLUCION CON LA IMPOSICION DE LA MULTA Y LA  
CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y EN CASO DE 
CORRESPONDER SE ORDENE LA LIMPIEZA POR LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL A CARGO DEL PROPIETARIO.-  
FDO.: SANDRA FERRACANE – ASESORA LETRADA.- 
A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, PODRÁ 
REALIZAR LA LIMPIEZA DEL INMUEBLE, CONJUNTAMENTE 
CON EL PAGO VOLUNARIO DE LA MULTA (ART 4º).-  
El pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones 

vigentes.- 

 
Edicto n°  38   AGOSTO /2018 - FECHA DE  NOTIFICACION 30/08/2018: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CITACIONES 
La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el 
expediente I 16034 
CITA Y EMPLAZA a ARCA MONICA SOLEDAD                                       
EN SU CARÁCTER DE TITULAR/POSEEDOR/RESPONSABLE 
DEL INMUEBLE DESIGNACION CATASTRAL 0102258022000 
CONSTATADO CON MALEZAS SEGÚN ACTA I 16034 EN 
INFRACCION A LAS ORDENANZAS 458/2007 Y 739/2017,  
POR EL TERMINO DE CINCO (5) DIAS CONTADOS A PARTIR 
DEL ÚLTIMO DIA DE PUBLICACION, COMPAREZCA, FORMULE  
DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 
PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR 
RESOLUCION CON LA IMPOSICION DE LA MULTA Y LA  
CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y EN CASO DE 
CORRESPONDER SE ORDENE LA LIMPIEZA POR LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL A CARGO DEL PROPIETARIO.-  
FDO.: SANDRA FERRACANE – ASESORA LETRADA.- 
A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, PODRÁ 
REALIZAR LA LIMPIEZA DEL INMUEBLE, CONJUNTAMENTE 
CON EL PAGO VOLUNARIO DE LA MULTA (ART 4º).-  
El pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones 

vigentes.- 

 
Edicto n°  39   AGOSTO /2018 - FECHA DE  NOTIFICACION 30/08/2018: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CITACIONES 
La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el 
expediente B 12095 
CITA Y EMPLAZA a BOGGINA FABIAN NORBERTO                                      
EN SU CARÁCTER DE TITULAR/POSEEDOR/RESPONSABLE 
DEL INMUEBLE DESIGNACION CATASTRAL 0102264014000 
CONSTATADO CON MALEZAS SEGÚN ACTA B 12095 EN 
INFRACCION A LAS ORDENANZAS 458/2007 Y 739/2017,  
POR EL TERMINO DE CINCO (5) DIAS CONTADOS A PARTIR 
DEL ÚLTIMO DIA DE PUBLICACION, COMPAREZCA, FORMULE  
DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 
PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR 
RESOLUCION CON LA IMPOSICION DE LA MULTA Y LA  
CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y EN CASO DE 
CORRESPONDER SE ORDENE LA LIMPIEZA POR LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL A CARGO DEL PROPIETARIO.-  
FDO.: SANDRA FERRACANE – ASESORA LETRADA.- 
A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, PODRÁ 
REALIZAR LA LIMPIEZA DEL INMUEBLE, CONJUNTAMENTE 
CON EL PAGO VOLUNARIO DE LA MULTA (ART 4º).-  
El pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones 

vigentes.- 

 
Edicto n°  40   AGOSTO /2018 - FECHA DE  NOTIFICACION 30/08/2018: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CITACIONES 
La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el 
expediente OT10778 
CITA Y EMPLAZA a DIAZ RAUL EDUARDO                                      
EN SU CARÁCTER DE TITULAR/POSEEDOR/RESPONSABLE 
DEL INMUEBLE DESIGNACION CATASTRAL 0102115010000 
CONSTATADO CON ABUNDANTE ESTIERCOL DE CABALLO, 
ARENA, TRONCOS, MADERAS, TARIMAS, CASILLA PRECARIA 
SEGÚN ACTA OT10778 EN INFRACCION A LAS ORDENANZAS 
458/2007 Y 739/2017,  
POR EL TERMINO DE CINCO (5) DIAS CONTADOS A PARTIR 
DEL ÚLTIMO DIA DE PUBLICACION, COMPAREZCA, FORMULE  
DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 
PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR 
RESOLUCION CON LA IMPOSICION DE LA MULTA Y LA  
CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y EN CASO DE 
CORRESPONDER SE ORDENE LA LIMPIEZA POR LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL A CARGO DEL PROPIETARIO.-  
FDO.: SANDRA FERRACANE – ASESORA LETRADA.- 
A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, PODRÁ 
REALIZAR LA LIMPIEZA DEL INMUEBLE, CONJUNTAMENTE 
CON EL PAGO VOLUNARIO DE LA MULTA (ART 4º).-  
El pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones 

vigentes.- 

 
Edicto n°  41   AGOSTO /2018 - FECHA DE  NOTIFICACION 30/08/2018: 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Teléfonos Útiles 

 
 
 

• Centro Salud      644500 
• Seguridad Ciudadana  644400 

• Policía    438143 

• Bomberos Voluntarios  644428 

• Cooperativa de Agua  491364 

• Cultura     644.008 

• Rentas     595437 

• Desarrollo Social   644040 

• Ipem 317    439210 

• Escuela Primaria   438149 

• Centro de Jubilados   486139 

• Guarderia                                   595220 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 
 
 

 

 
 
 

 
  

 
 

Domicilio: Av. Malvinas Nº - C.P. 5107- Córdoba – Argentina 
T.E. 03543- 644801 

Email: municipalidad@mendiolaza.gov.ar 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 



 

 
 

 


